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ESE. SAN ANTONIO DE PADUA
BEi-rY ELViRA CORTEZ DIAZ
TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($13.520.000)
PRESTACIÓN DE SERViCIOS PROFESIONALES COMO AUDITORA SERVICIOS
DE SALUD, APOYO EN EL PROCESO IMPLEMENTACIÓN Y/O
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE LA
CALIDAD PARA LA ENTIDAD HOSPITALARIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
SAN ANTONIO DE PADUA
DOS (2) MESES DIECiOCHO (18) DÍAS

W OBJETO

PLAZO

En el Municipio de Simití- Bolívar, en las instalaciones de la ESE Hospital San Antonio de Padua, al trece (13) días de
enero de 2025, se reunieron en las instalaciones de la entidad hospitalaria, ANGELA PAOLA GALVIS JIMENEZ, en
representación de la ESE Hospital San Antonio de Padua, en calidad de SUPERVISOR y BETTY ELVIRA CORTEZ
DIAZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 37937552, en caIIdad de contratista. Quien obra en causa
propia con el fin de suscribir la siguiente Acta de tnicio, bajo los siguientes

CONSIDERANDO

1. Que la ESE Hospital San Antonio de Padua suscribió Contrato Prestación de Servicios Profesionales CPSP No. 174-
2025 fechado a los uno (1) días de enero de 2025.

2. Que mediante oficio fechado el uno (1) días de enero de la presente anualidad, se designó al PU. Jefe Recurso
Humano, como supervisor del Contrato Prestación de Servicios Profesionales CPSP No. 174-2025 quien deberá cumplir
con las obligaciones determinadas en el contrato y demás de orden legal, constitucional y reglamentario

3. Que en el referido contrato se encuentra incluido dentro del marco de obligaciones del Supervisor la de elaborar y
suscribir “1). El acta de inicio del contrato teniendo en cuenta que el contratista debe iniciar la ejecución del mismo
previo cumplimiento de los requisitos de ejecución y legalización del contrato" .

4. Que se encuentran acreditados los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, por lo que

ACUERDAN

Fijar como fecha de iniciación de la ejecución de las actividades objeto del Contrato Prestación de Servicios
Profesional ’SP No. 174-2025 el día trece (13) días de enero de 2025

Por constan



ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA REGISTRO

SIMITI PRESUPUESTAL DE

Nit. 900196366-6 COMPROMISO

KM 2 VIA SIMITl-SANTA ROSA DEL SUR - Tel:6027332040 No. 350
01 /01 /2025

Tercero: BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ CC 37937552
Referencia Presupuestal :
CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. CDP-179
Referencia Externa: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
Solicita: ANGELA PAOLA GALVIS JIMENEZ,

No. 174

Concepto : PRESTACION DE SERVICOS PROFESIONALES COMO AUDITORA SERVICIOS DE SALUD, APOYO EN EL PRO(-,ESO
IMPLEMETACION Y/O FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE LA CALIDAD PARA LA ENTIDAD
HOSPiTALARIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN ANTONIO DE PADUA. ( HONORARIOS Y COMISIONES PERSONA NATURAL 10%
(249054) )
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Rubro
Gastos

Descripción Valor

21

212

Funcionamiento

21202

2120202

21 20202009

Adquisición de bienes y servicios

Adquisiciones diferentes de activos

Adquisición de servicios

21 2020200906

21 202020090601

Servicios para la comunidad, sociales y personales
Servicios Personales Indirectos

Honorarios Profesionales Administrativos

TOTAL:
$13.520,000.ÓO

$13.520.000.00

TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE

SON

Tipo de Documento: Registro Presupuestal de Compromiso

Fecha de Saldo:

Saldo: 0.00

El presente certificado se expide a solicitud del(Ia) Dr(a) JENNY TATIANA PEREZ iGLEsiAS

Expedido en el municipio de SIMITI, a los 01 dias del mes de Enero de 2025 para efectos del
control presupuestal.

LI _VIS JIMENEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIA RÉCURSO HUMANO Y PRESUPUESTO

1095806031
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DESIGNACION SUPERVISOR

JENNY TATIANA PEREZ IGLESIAS, obrando en mi condición de Gerente de la ESE. San Antonio de Padua, Nit. 900.196.366, por
medio del presente escrito manifiesto que ha sido designado supervisor del Contrato Prestación de Servicios Profesionales CPSP
No. 174-2025, cuyo objeto contractual es: Prestación de servicios profesionales como auditora servicios de salud, apoyo en el proceso
implementación y/o fortalecimiento del sistema obligatorio de garantía de la calidad para la entidad hospitalaria Empresa Social del
Estado San Antonio de Padua, termino de la ejecución DOS (2> MESES DIECIOCHO (18) DÍAS, valor del contrato TRECE MILLONES
QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($13.520'000), quien tendrá a su cargo vigilar el desarrollo de las actividades estipuladas
en el presente Contrato, teniendo en cuenta el objeto del mismo

Dentro de las funciones principales del supervisor están las de
1. Verificar y aprobar la localización de los trabajos y de sus condiciones técnicas para iniciar y desarrollar el contrato y demás aspectos

técnicos que estime necesarios para suscribir el acta de iniciación y la ejecución del objeto pactado
2, Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables
3. Verificar que el contratista suministre y mantenga el personal o equipo ofrecido con las condiciones e idoneidad pactadas inicialmente y

exigir de manera justificada su reemplazo en condiciones equivalentes cuando fuere necesario.
4, Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones al contrato. En caso de requerirlas deberá

solicitar los ajustes a los contratos, aportando la documentación requerida para el efecto, solicitando la aprobación del mismo por parte

5. Controlar el avance del contrato con base en el cronograma previsto y recomendar los ajustes a que haya lugar
6. Velar y verificar la calidad de la obra, equipos, materiales, bienes, servicios, insumos y productos; ordenar y supervisar los ensayos o

pruebas necesarias para el control de estos
Realizar las justificaciones técnicas o económicas a que haya lugar y que se requieran durante las etapas contractuales y post-
contractuales o en los requerimientos que para el efecto formule la dependencia interesada

8. Velar por el cumplimiento de las normas, especificaciones técnicas y procedimientos previstos para la ejecución de las actividades
contractuales y post-contractuales.

9. Elaborar la documentación y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantías del contrato
10. Verificar las entregas de los bienes o la prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en los contratos correspondientes,

dejando la constancia y justificación escrita respectiva
11. Proyectar las respuestas a los informes presentados, a las preguntas formuladas por los organismos de control del Estado, por cualquier

autoridad o particular facultado para ello, y someterlos a la aprobación de la Gerencia
12. Abrir y llevarel tibro o carpeta para registrar en él las novedades, órdenes e instrucciones impartidas durante la ejecución del contrato
13, Llevar a cabo las demás actividades técnicas conducentes al desarrollo del objeto contractual. conforme con los requerimientos

técnicos pertinentes
14. Certificar el cumplimiento del contrato en sus diferentes etapas de ejecución
15. Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del contrato, conceptuar sobre su desarrollo general

y los requerimientos para su mejor ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual,
16. Verificar que las solicitudes del contratista estén debidamente justificadas
17. Revisarque la entidad estatal cumpla con los principios de publicidad de los procesos de contratación y de los documentos del proceso

de gerencia
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18. Solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener
informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción
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T}PO DE CONTRATO
l m
OBJETO

CPSP No. 174-2025
DOS MESES DIECIOCHO DÍAS
Prestación de servicios profesionales como auditora servicios de salud, apoyo en el
proceso implementación y/o fortalecimiento del sistema obligatorio de garantía de la

bria Empresa Social del Estado San Antonio de Paduacalidad tra la entidad hos
Contratación directa
ESE. SAN ANTONIO DE PADUA
NIT. 900.196.366-6
BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ
CC. No. 37937552
PROFESIONAL UNIVERSITARIO – RECURSO HUMANO, PRESUPUESTO
1 20.000

MODALIDAD
CONTRATANTE

CONTRATISTA

SUPERVISOR
VALOR DEL CONTRATO

Entre los suscritos JENNY TATIANA PEREZ IGLESIAS, mayor de edad, vecino y residente en Simití - Bolívar,
identificado con Cédula de ciudadanía No. 53.080.998, quien obra en nombre y representación legal ESE. HOSPITAL
SAN ANTONIO DE PADUA, Nit. 900.196.366-6, en su condición de Gerente nominado mediante Decreto No. 485 de

2024 y Acta de posesión de fecha mayo 28 de 2024, posesionado debidamente para el ejercicio del cargo1 facultado
para la suscripción de este contrato según lo previsto en el estatuto y Manual de contratación institucional Acuerdo 04
y 05 de 2024, que para estos efectos en lo sucesivo se denominará EL CONTRATANTE, por una parte1 y por la otra,
BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ, persona mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de Simití, identificado con
cedula de ciudadanía No. 37937552, quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA
hemos convenido suscribir el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES1 que se
regirá por las cláusulas que adelante se expresan, previas las siguientes consideraciones, entre ellas estatuto de
contratación y Manual de contratación establecido en los Acuerdos Directivos No. 04 y 05 de 2024, emanado por la
junta directiva, según las siguientes consideraciones 1) La ESE. Hospital San Antonio de Padua, es un entidad pública
descentralizada, no sujeta al Estatuto de Contratación de la Administración Pública, conforme lo establece el numeral
6'3 del artículo 1 95 de la Ley 100 de 1993 se rige por el derecho privado y podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas
exorbitantes previstas en el estatuto General de Contratación de la administración pública sin desconocer los principios
establecidos en el artículo 209 de la C.N. de la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economÍa1 beleridad1 imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones e igualmente deberá tenerse en
cuenta los principios de las actuaciones y procedimientos administrativos contenidos en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, tales como: El debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe,
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia1 eficiencia, economía,
celeridad. Así mismo, se deberá tener en cuenta el principio de planeación. 2) En observancia de los parámetros
anteriores, La Junta Directiva como órgano superior dirección y administración de una ESE., en observancia al numeral
7. artículo 2.5.3.8.4.2.7., del Decreto 780 de 2016: 7. Aprobar los Manuales de Funciones y Procedimientos, para su
posterior adopción por la autoridad competente, expidió el estatuto contractual, Acuerdo No. 04 de 20241 por medio de
la cual se “EXPIDE ESTATUTO DE CONTRATACIÓN” y Manual de Contratación según Acuerdo No. 05 de 20241 por
medio de la cual se “EXPIDE EL NUEVO MANUAL DE CONTRATACIÓN Y SE DEROGA EL ACUERDO No. 01 de
2021”. 3) Que, en el estatuto contractual – Acuerdo No, 04 de 2024 consagra en el literal 1 numeral primero, Artículo

LA CUANTIA Y NATURALEZA, la entidad puedeDécimo Séptimo. MODALIDADES DE CONTRATACIÓN SEGUN
contratar bajo la modalidad de contratación directa para la Para la prestación de servicios profesionalesf técnicos y de
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas
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=# caso que se requiera, clasificación del bien o servicio de acuerdo con el clasificador de Bienes y Servicios publicado por
Colombia Compra, el cual deber ser coherente con el contemplado para este bien o servicio en el Plan Anual de
Adquisiciones, análisis de riesgo y la forma de mitigarlo, obligaciones de las partes, Las garantías exigidas en el proceso
de contratación. 7) Que la Profesional Universitario - Recursos Humanos y Presupuesto ha evaluado y certificado la
capacidad, idoneidad y experiencia del contratista, de lo cual se deja constancia que obra en el expediente del contrato
8) Que así mismo se ha revisado y verificado la documentación precontractual ajustada a la normatividad vigente, 9)
Que, el jefe de Presupuesto de la ESE. San Antonio de Padua expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
para la celebración del presente contrato. 10). Que el presente contrato se regirá por el estatuto contractual y Manual
de contratación institucional vigente para la fecha del acuerdo contractual, por las leyes civiles y comerciales y, en
especial por las siguientes cláusulas: CLAUSULAS PRIMERA. OBJETO: Prestación de servicios profesionales como
auditora servicios de salud, apoyo en el proceso implementación y/o fortalecimiento del sistema obligatorio de garantía
de la calidad para la entidad hospitalaria Empresa Social del Estado San Antonio de Padua, en forma oportuna, eficiente
y efectiva, bajo su propia responsabilidad y autonomía de conformidad con las necesidades institucionales, Parágrafo.
En ningún caso este contrato de prestación de servicios genera relación laboral ni prestaciones sociales, por lo cual EL
CONTRATISTA no contrae vinculo de carácter laboral con la Empresa Social del Estado San Antonio de Padua; solo
tiene derecho a los emolumentos pactados y no podrá reclamar válidamente el pago de prestaciones sociales por la
ejecución de las actividades encomendadas relacionadas con el objeto contractual de conformidad con el último inciso
del numeral 30 del Articulo 32 de la Ley 80 de 1993. SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, En ejecución de lo anterior la Contratista tendrá las siguientes obligaciones: Específicas: 1. Contribuir al
mejoramiento de los procesos en la aplicación de herramientas para el desarrollo del Sistema de Gestión Integral de
Calidad de la Institución. 2. Apoyo para la revisión del programa de auditoria para el mejoramiento de la calidad PAMEC,
3. Asesoría especializada para la preparación, realización y asistencia a los comités institucionales por medio de
plataformas virtuales, de forma sincrónica. 4. Asistencia y participación al proceso de capacitación médica continuada.
5. Apoyar para Proyectar, desarrollar y recomendar acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos, 6.
Participar en la sensibilización del personal de la Institución sobre aspectos de calidad, según requerimientos planeados
en la dependencia para el desarrollo de la Política Integral de Calidad. 7. Apoyar el desarrollo y el uso de normas,
metodologías y herramientas de calidad para el mejoramiento de los servicios. 8. Apoyar la planificación y consolidación
del sistema obligatorio de garantía de calidad mediante la utilización de herramientas y metodologías que permitan el
mejoramiento continuo del proceso de atención. 9. Apoyar la supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento
técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico de los contratos. 10. Hacer parte activa de los comités que se
convoquen. 11. Asistencia a las reuniones convocadas por el contratante con el objetivo de prestar las asesorías objeto
del contrato o reportar los avances o recibir retroalimentación de parte del programa. 12. Asistir a las reuniones, juntas
o sesiones que la gerencia lo invite, dentro el ejercicio de sus obligaciones. Generales: 1. Cumplir con las actividades
descritas en el alcance, conforme los lineamientos propios e inherentes a la ciencia que desarrolla. 2. Cumplir en forma
mensual con las metas fijadas, ciñéndose a la naturaleza del contrato, la necesidad de la entidad y los principios de
celeridad, transparencia, responsabilidad, eficacia y objetividad entre otros. 3. Responder por los elementos, bienes
información, etc. que se pongan a su disposición para la ejecución del presente contrato, propendiendo, en todo caso,
por su conservación y uso adecuado; No obstante, el contratista deberá contar con su propio material y herramientas
de trabajo y prestará sus servicios profesionales de manera independiente y autónoma, 4. Cumplir con el objeto de este
contrato en defensa de los intereses económicos o de cualquier otra naturaleza del CONTRATANTE y aportar sus
capacIdades, conocImIentos y aptItudes con la debIda dIligencia, oportunidad y confidencialidad. 5
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hacer efectivo riesgo amparado en la garantía única, cuando fuere necesario, PARÁGRAFO 1'’. COMPROMISO
ANTICORRUPCIÓN.- EL CONTRATISTA, con la suscripción del presente contrato, se obliga a prestar apoyo a la
acción del Estado Colombiano y del HOSPITAL, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas
y en este contexto asume explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley
colombiana: 1.- Se compromete a no ofrecer, ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún
funcionario público en relación con su contrato. 2.- Se obliga a no celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que
tengan por objeto la colusión en el presente contrato. PARÁGRAFO 2'’. Este contrato de prestación de servicios no
está sujeto al cumplimiento de horario, tampoco a relación jerárquica, pero en su ejecución el contratista tendrá en
cuenta los lineamientos sugeridos por el supervisor para prestar sus servicios. TERCERA. DERECHOS DEL
CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración pactada en los términos de la Cláusula sexta del presente contrato. 2
Recibir por parte del Hospital la información y/o apoyo que requiera para la correcta y eficiente ejecución del objeto del
presente contrato. CUARTA. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL. 1. Ejercer la Supervisión Administrativa y Financ_iera1

la cual se realizará a través de PU. Talento Humano ó quien haga sus veces y designar un supervisor técnico, quien
tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el desarrollo del contrato, incluyendo las especificaciones
técnicas, así como la calidad del servicio e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto y control de las
obligaciones adquiridas a través del mismo. 2. Cancelar el valor pactado en el contrato que se suscriba de conformidad
a la forma de pago establecida y bajo la presentación y aprobación previa de los informes, actas y demás documentos
que soporten el cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas del mismo por parte del CONTRATISTA
QUINTA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2. Se encuentra
debidamente facultado para suscribir el presente contrato, 3. El Contratista al momento de la celebración del presente
contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 4. Está a paz y salvo con sus obligaciones
laborales frente al sistema de seguridad social integral. 5. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos,
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato
6. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de at..tivos

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual
manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las
actividades antes descritas. 7. El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto
contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos1 dando aplicación a la
Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales
ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. SEXTA. VALOR Y FORMA DE PAGo: La ESE. Hospital
San Antonio de Padua, cancelara al contratista el valor de TRECE MILLONES QUiNiENTos VEINTE MIL PESOS
M/CTE ($13.520.000), pagaderas tres pagos parciales, el primero TRES MILLONES CiENTO VEINTE MIL PESOS
M/CTE ($3.120.000) y las restantes de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.200.000), todo con
sujeción a la disponibilidad de recursos CDP y RP. Previa presentación del comprobante de pago del sistema general
de seguridad social en salud (salud, pensión y riesgos laborales) los cuales se cancelarán dentro de los diéz días
hábiles del siguiente mes a la de prestar los servicios previo presentación y aprobación de este por el supervisor del
contrato. En el evento de que EL CONTRATISTA deba prestar sus servicios fuera de la sede de la Empresa Social del
Estado San Antonio de Padua ubicada en el Municipio de Simití- Bolívar, ésta le reconocerá los gastos de transporte y
de viaje. Estos gastos tanto de transporte como de viaje, se pagarán, conforme Resolución aprobada para la at.,tual
vigencia; cuyo mal uso por parte del CONTRATISTA, constituye incumplimiento del presente Contrato1 sin perjuicio de

; ;\. las sanciones fiscales o penales en que pueda incurrir. Su pago se efectuará siempre y cuando haya sido autorizado
b 1& previamente a su ocurrencia y a que exista disponibilidad presupuestal. SEPTIMA. SEGURIDAD SOCIAL AFILIACIÓN
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EXCEPCIONALES: La ESE. San Antonio de Padua, queda facultada para aplicar las cláusulas excepcionales al
derecho Común de Terminación, interpretación, modificación unilateral del Contrato, previstas en los artículos 15,16 y
17 de la Ley 80 de 1993 y de caducidad de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. DECIMA PRIMERA. PENA
PECUNIARIA. En caso de incumplimiento del presente Contrato, LA CONTRATISTA deberá pagar una indemnización
equivalente al quince por ciento (1 5%) de su valor, a título de pena pecuniaria. DECIMA SEGUNDA. MULTAS: En caso
de mora e incumplimiento parcial de las obligaciones por parte de la CONTRATISTA y para conrninarla al cumplimiento
de las mismas, la Entidad contratante podrá imponerle multas sucesivas equivalentes al uno por mil del valor de la

orden de prestación de servicios por cada día calendario de atraso en la ejecución del objeto del contrato. Las multas
tendrán un tope máximo del quince por ciento (15%) del valor del contrato. PARÁGRAFO: El valor de las multas se
podrá descontar de las sumas que la Entidad Contratante adeude a la Contratista y si ello no fuere posible se tomará
de la garantía de cumplimiento o se cobrará por vía judicial. DECIMA TERCERA. GARANTIAS. RIESGOS Y NO
EXIGIBILIDAD DE GARANTiAS: EL HOSPITAL ha analizado los riesgos previsibles que pudieran afectar el desarrollo
del contrato de conformidad con su objeto, la forma de prestación del servicio, la naturaleza de este y la forma de pago,
los cuales se asocian al cumplimiento del contrato y la calidad del servicio prestado, riesgos todos que deben ser
asumidos por el contratista. Los riesgos derivados del cumplimiento del objeto se controlan designando un supervisor
del contrato con responsabilidades relacionadas con el objeto contractual. En cuanto a la posibilidad de incumplimiento
del contratista por no entrega del servicio de la manera en que se contrata o por su ejecución incompleta, el riesgo se
controla al establecer la modalidad de pago por mensualidades vencidas y sujetar la cancelación de las mismas a la

aprobación por parte del supervisor del contrato del informe mensual de actividades, así mismo con las multas y clausula
penal pecuniaria, sin que sea necesario exigir garantías. DÉCIMA CUARTA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor
del presente Contrato queda sujeta a las reservas y compromisos presupuestales, tal como está establecido en los
numerales 13 y 14 del artículo 25 de la Ley 80 de 1 993, El registro presupuestal para el presente Contrato se hará con
cargo al presupuesto de la ESE. San Antonio de Padua de la presente vigencia fiscal año 2025, según constancia de
disponibilidad presupuestal No. 179 de fecha enero 1 de 2025. DÉCIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN. El presente Contrato
por norma vigente no exige liquidación; si excepcionalmente requiera liquidarse se hará conforme al procedimiento legal
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación, de conformidad con la Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA.
IDONEIDAD Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA, tiene capacidad técnica e idoneidad y cuenta con experiencia para
la ejecuciónt y el desarrollo de las actividades que conllevan la ejecución del objeto contractual, de acuerdo con su
formación y experiencia, la cual hace parte integral del presente Contrato. Se deja constancia que, en la planta de
personal de la Entidad, no hay personal disponible a efectos de ejecutar el objeto de este contrato. DÉCIMA SEPTIMA
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL CONTRATISTA, declara bajo la gravedad del juramento que no le

asiste ninguna Énhabilidad ni incompatibilidad de las previstas en la Ley para suscribir este Contrato de Prestación de
Servicios, así mismo que no se encuentra incursa en causal de impedimento ni conflicto de intereses, y si así lo fuere
se hará responsable por los daños y los perjuicios que se ocasionen aI CONTRATANTE y frente a terceros. DECIMA
OCTAVA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - EL HOSPITAL podrá dar por terminado el contrato por las siguientes
causas: a) Incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente contrato b) comprobación de mal manejo de la
información del Hospital por parte del contratista, c) Participación en actos que vayan en contra de las reglas y normas
establecidas por el Hospital. d) por mutuo acuerdo. e) Por vencimiento del plazo pactado. PARÁGRAFO. - Para laii;!!!!!!}e n

terminación del contrato basta con que el Hospital informe al CONTRATISTA, sobre la causal de termInacIón, sin que
ello genere indemnización alguna por parte del contratante y deberá procederse en forma inmediata a la liquidación del

El HOSÓN UNILATERAI klado:ontrato, DECIMA NOVENA. D
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inventario individual, comprometiéndose a devolverlos una vez vencido el contrato en el estado en que le fueron
entregados o mediante reparación o reposición en el caso de daño o pérdida, salvo deterioro normal de los mismos
VIGESIMA QUINTA. COMPROMISO ANTICORRUPCION. El contratista apoyará la acción del Estado Colombiano y
particularmente la ESE. San Antonio de Padua, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas,
y en este contexto deberá asumir explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir
la Constitución y la Ley colombiana tales como: 1) El contratista se compromete a no ofrecer ni dar dadivas ni ninguna
otra forma de halago a ningún funcionario público, ni pariente en cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad
y primero civil. 2) El contratista se compromete formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que
tengan por objeto la colusión en la ejecución del presente contrato. 3) En el evento de conocerse casos especiales de
corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la
Corrupción” a través de los números telefónicos (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28, vía fax número telefónico
(1) 565 86 71 ; la línea transparente del programa, a los números telefónicos 9800-91 30 40 6 (1) 560 75 56; correo
electrónico, en la dirección: webmasteraanticorrupción.gov.co, al sitio de denuncias del programa, en la página de
Internet: www.anticorrupción.qov.co; correspondencia o personalmente en la dirección: Carrera 8 No. 7-27 Bogotá D.C.
VIGESIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y USO RESTRINGIDO DE LA INFORMACIÓN. a) EL CONTñATISTA
respecto de la información que requiera, adquiera, procese, utilice, sintetice, reproduzca, etc, durante y con ocasión de
la ejecución del contrato dará a dicha información exclusivamente el uso indispensable para la debida ejecución estando
prohibido su revelación y publicación, divulgación, transmisión o reproducción a terceros con un fin distinto a la ejecución
del contrato sin previa autorización escrita de la ESE San Antonio de Padua. b) EL CONTRATISTA se obliga a c..,uidar
que sus empleados, contratistas o mandatarios que por la razón que sea, se involucren o relacionen con cada actividad
objeto de este contrato, se obliguen solidaria e íntegramente a la protección aquí establecida. c) La trasgresión a la
presente obligación de confidencialidad, dará lugar a la terminación anticipada y unilateral del presente contrato por la
parte perjudicada, así como a las acciones judiciales y la indemnización por perjuicios a que haya lugar. d) Bajo los
términos del presente contrato. antes de que el CONTRATISTA publique o divulgue1 o haga public.,ar o divulgar alguna
ponencia u otro artículo que incorpore o revele cualquier información derivada directa o indirectamente de la ejecución
del presente contrato o de algún proyecto específico, enviará un ejemplar de dicha ponencia o artículo a la ESE. San
Antonio de Padua, para sus comentarios y respectiva aprobación o negación. VIGESIMA SEPTIMA. PROTECciÓN
DE DATOS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y Reglamentada parcialmente por
Nacional 1377 de 2013, de Protección de Datos Personales, la E.S.E. San Antonio de Padua, garantiza la
confidencialidad de los datos personales de sus usuarios. Le comunicamos que su dirección de correo elet.-,tfónit..o forma
parte de una base de datos gestionada bajo la responsabilidad de la E.S.E. San Antonio de Padua, con la única finalidad
de prestarle los servicios por usted solicitados, por su condición de paciente1 empleado1 proveedor1 o porque nos haya
solicitado información en algún momento. Es voluntad de la ESE. San Antonio de Padua., evitar el en;ío deliberado ae
correo no solicitado, por lo cual podrá en todo momento, ejercitar sus derechos de acceso, re(..tific.,ación, c,anc..elac,ión y
oposición de sus datos de carácter personal por correo ordinari¿)
a: contactenos@esesanantoniodepaduadesimiti,qov.co, VIGESIMA OCTAVA. DOCUMENTos: Hac,en parte integral
de la presente orden, los siguientes documentos: 1- Estudios y documentos previos. 2 - Certificado de disponibilidad
presupuestal. 3- Propuesta u oferta de servicios presentada por el contratista; Hoja de Vida.4. Certificado de dec..lara€.ión
de bienes y rentas. 5. Certificados de antecedentes judiciales, disciplinarios1 fiscales vigentes. medidas correctivas. 6
Certificado que acredite que el CONTRATISTA se encuentra afiliado al sistema de seguridad social integral (salud y
pensión o autoliquidaciones mensuales). 7. Registro Unico Tributario. 8. Hacen igualmente parte de este instrumentÓ

os documentos de supervisión e informes sobre la gestión contractual que se produzcal k#©k4%kÁégM
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para su ejecución se requiere aprobación de la garantía cuando haya lugar, la existencia de la
presupuestal correspondiente

$’;ra constancia se firma en el municipio de Simití –Bolívar, a los uno (1) días de enero de 2025
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EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON FUNCIONES DE JEFE DE RECURSO HUMANO DE
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN ANTONIO DE PADUA

CERTIFICA

Que el gerente de la E.S.E. Hospital San Antonio de Padua determinó la necesidad de contar con persona natural
ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA EN SERVICIOS DE SALUD. CON
EXPERIENCIA NO INFERIOR A UN (1 ) AÑO

Que, una vez verificada la disponibilidad de personal de planta para atender la solicitud de gerencia, en razón a
las necesidades de servicio de la E.S.E., se encontró que no se cuenta con personal administrativo para cumplir
el objeto a desarrollar, por ello, se requiere contratar la prestación del servicio

Que, de conformidad con lo anterior, se certifica que en la planta de cargos actual de la E.S.E. no existe personal
o no es suficiente, o no existe personal especializado que pueda desarrollar el objeto contractual: Prestación de
servicios profesionales como auditora servicios de salud, apoyo en el proceso implementación y/o fortalecimiento
del sistema obligatorio de garantía de la calidad para la entidad hospitalaria Empresa Social del Estado San
Antonio de Padua

La presente se firma en el municipio de Simití (Bofvar)/ a los (1) días de enero de 2025.

ANGELA PAdLA GALW JIMENEZ
PU. CON FUNCIONES DÉ JEFE DE RECURSO HUMANO

ESE. SAN ANTONIO DE PADUA
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:/o de apoyo a b gestión

Respetado señor (a),

La ESE. San Antonio de Padua, está interesado en recibir propuesta para la contratación de sus servicios con
fundamento en los siguientes términos

1. PERFIL: UN (01) ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA EN SERVICIOS DE SALUD, CON
EXPERIENCIA LABORAL NO INFERIOR A UN AÑO

2. OBJETO: Prestación de servicios profesionales como auditora servicios de salud, apoyo en el proceso
implementación y/o fortalecimiento del sistema obligatorio de garantía de la calidad para la entidad hospitalaria Empresa
Social del Estado San Antonio de Padua.

3. LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio de Simití -Bolívar

4. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El plazo definido para la ejecución del contrato es de DOS (2) MESES DIECIOCHO
(18) DÍAS, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución Ley 80 art. 41 y Decreto 1 1 1/96

5. VALOR Y FORMA DE PAGO: La ESE. Hospital San Antonio de Padua. cancelara al contratista el valor de TRECE
MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($13.520.000), pagaderas tres pagos parciales, el primero
TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE ($3,120.000) y las restantes de CINCO MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.200.000), todo con sujeción a la disponibilidad de recursos CDP y RP. Previa
presentación del comprobante de pago del sistema general de seguridad social en salud (salud, pensión y riesgos
laborales) los cuales se cancelarán dentro de los diez días hábiles del siguiente mes a la de prestar los servicios previo
presentación y aprobación de este por el supervisor del contrato.

6. CONTROL Y SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato será ejercida por el PROFESIONAL UNIVERSITARIO -
TALENTO HUMANO de conformidad con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas conc,ordantes, quien
expedirá las certificaciones de cumplimiento a satisfacción del servicio prestado, entre otros

7.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las
siguientes actividades: Específicas: 1. Contribuir al mejoramiento de los procesos en la aplicación de herramientas
para el desarrollo del Sistema de Gestión Integral de Calidad de la Institución. 2. Apoyo para la revisión del programa
de auditoria para el mejoramiento de la calidad PAMEC, 3. Asesoría especializada para la preparación1 realización y
asistencia a los comités institucionales por medio de plataformas virtuales, de forma sincrónica. 4. Asistencia y
participación al proceso de capacitación médica continuada. 5. Apoyar para Proyectar, desarrollar y recomendar
acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos. 6. Participar en la sensibilización del personal de la
Institución sobre aspectos de calidad, según requerimientos planeados en la dependencia para el desarrollo de la
Política Integral de Calidad. 7. Apoyar el desarrollo y el uso de normas, metodologías y herramientas de calidad para
el mejoramiento de los servicios. 8. Apoyar la planificación y consolidación del sistema obligatorio de garantía de calidad

h
!:;B

ante la u le herrarnlentas y rnetodologias que permItan el mejoramiento continuo del proceso de atención.
9. Apoyar la supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable1 y

ídico de los contratos. 10. Hacer parte activa de los comités que se convoquen. 11
das por el contratante con el objetivo de prestar las asesorías objeto de

tación de Irte del programa. 12. Asistir a las reunione
1. Cumus obliaaciones

}=dinherentes a
ntrato n
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2003, ley 1 1 50 de 2007, ley 1393 de 2010, ley 1562 de 2012 y concordantes. 8. El CONTRATISTA manifiesta de manera
clara y expresa su intención de afiliarse al sistema general de riesgos laborales y seguridad social, por lo que es
obligatoria su acreditación con la presentación de cada cuenta cobro. 9. Allegar dentro de los términos previstos en
este acuerdo, los documentos y garantías requeridos para la ejecución del contrato, 10. Cumplir en forma oportuna con
las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato, 11. En el evento de presentarse una glosa de tipo
administrativo por falencias en el diligenciamiento en la historia clínica (análisis de laboratorio, imágenes diagnósticas,
electrocardiograma y otros) y/o en el evento de presentarse una glosa por pertinencia; se realizarán el respectivo
descuento a favor del HOSPITAL al CONTRATISTA sobre cualquier cuenta o saldo que exista a favor de este
incluyendo en su defecto la liquidación del contrato. Una vez comunicada sobre la glosa Ia ESE, San Antonio de Padua
se reservará el derecho a deducir el valor de esta que presente el CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, en
el evento que el CONTRATISTA no tuviere saldo a Favor, EL HOSPITAL podrá hacer efectivo riesgo amparado en la
garantía única, cuando fuere necesario

8. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR:

El proponente deberá anexar a su propuesta los siguientes documentos en orden

1

2.
3.

4.
5.

6.

7.

8.

9.
10.
11

12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21

22

La oferla Antonio de Padua. oficina de talento hum; _dentro desus anexos deberá ser presentada en la,

(5) días hábiles siguientes al recibo de ja invitación, en el horariQM%8%he
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Certificado antecedente disciplinarios, judiciales, contravencionales, fiscales
Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos
Certificado del Sistema de Consulta de inhabilidades por Delitos Sexuales
Certificado antecedente profesionales- según profesión
Certificado Registro único Nacional del Talento Humano en Salud - RETHUS, cuando aplique.
Certificado tarjeta profesional- cuando aplique
Certificado de examen médico ocupacional
Certificado de afiliación al sistema general de salud y pensión
Constancia de pago de seguridad social (mínimo salud y pensión)
Presentación Registro Único Tributario.
Presentación certificado cámara de comercio, cuando hubiere lugar.
Presentación RUP, cuando hubiere lugar.
Presentación Hoja de vida impresa formato Función pública (SIGEP II)
Requisitos según normas de habilitación en salud
Certificación de idoneidad y experiencia del contratista, en los casos que se requiera
Copia Cedula de ciudadanía
Copia Libreta militar en los casos requeridos
Verificación diligenciamiento Formato declaración inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés
Certificación de cuenta bancaria, vigente.
Presentación de propuesta
Los demás establecidos y requeridos en cumplimiento del Sistema obligatorio de garantía de la calidad
salud. y seguridad social
Formulario SARLJ\FT debidamente diligenciado

en



funciones, así como las relacionadas con actividades operativas, logísticas y asistenciales de estas

En ese marco1 Ia ESE. San Antonio de Padua, requiere de un grupo de colaboradores externos (profesionales
espec,ializadosf profesionales y auxiliares) que apoyen el funcionamiento en cumplimiento de los fines de los institutos
prestadores de salud cuales son producir servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de
calidad establecidas, de acuerdo con la reglamentación que se expida para tal propósito y prestar los servicios de
salud que la población requiera y que la Empresa Social del Estado, de acuerdo a su desarrollo y recursos disponibles
pueda ofrecer, en atención a sus fines para el año 2025, en razón a que, en la planta de personal de la entidad, no
existe personal suficiente con el perfil requerido y ante el volumen de trabajo al interior de cada área de la entidad se
hace necesario buscar colaboración externa

Esta necesidad ha sido solventada por la entidad en vigencia anterior mediante la vinculación de personal con
capacidad, idoneidad y experiencia que se encuentran en condiciones de desarrollar el objeto del contrato, es así como
para el caso en concreto la ESE. San Antonio de Padua con base a las contrataciones realizadas con personas
naturales y jurídicas para dicho apoyo puede determinar una relación histórica de estos procesos así

La ESE. San Antonio de Padua, con base en los datos del SECOP- del año 2024, analizó los procesos de contratación
de las Entidades Compradoras, relacionados con la información descrita en la siguiente tabla

OBJETO PLAZO

6 MESES

VALOR TOTAL

$29.700.000servicios SISTEMA DE CAL(1) ESPECIALISTA E
;IHOS y para la Empresa Social del Estado San AntERENCIA DE
le PaduaY AUDITO

SERVICIOS D

experienUD
raI no inferior a un año

En este sentido la ESE. San Antonio de Padua, requiere para el desarrollo de su objeto y teniendo en cuenta el
funcionamiento, los planes y proyectos a realizar durante la vigencia del 2025, satisfacer la necesidad de contratar
mediante contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión personal con perfiles profesionales, especializados,
técnicos que preste sus servicios de manera independiente y externa, por el término de DOS (2) MESES DIECIOCHO
(18) DÍAS

El valor del contrato es por la suma TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($13.520.000) IVA
INCLUIDO.
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}REVIOS PARA CONTRATAR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO AUDITO"
hPOYO EN EL PROCESO IMPLEMENTACIÓN Y/O FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA OBUGATORIO

CALIDAD PARA LA ENTIDAD HOSPITALARIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN ANTONIO DE PADUA
E

Enero 1 de 2025
CONTRATACION DIRECTA

DgIHHformrEacon lo estaBEIBElgalülBtatuto de c4 IM=ima
ubicado en el Municipio de Simití –Bolívar, adoptado mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 04 de fecha noviembre 5 de 2024,
establece contratación directa según numeral 1.1. del Artículo Décimo Séptimo, MODALIDADES DE CONTRATACIÓN SEGUN LA
CUANTIA Y NATURALEZA, No. 1. CONTRATACION DIRECTA del TITULO II DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN y LAS FASES
EN EL PROCESO DE CONTRATACION, CAPITULO 1 MODALIDADES DE SELECCIÓN, causales de contratación directa: 1 .1 Cuando la
cuantía del contrato sea igual o inferior a 500 SMMLV

Que, de conformidad con los postulados definidos en el numeral 7 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, corresponde a la entidad estatal
contratante, señalar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, por lo que se
analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según sea el caso

Que, en el estatuto contractual – Acuerdo No. 04 de 2024, en el numeral 4'>. Del Artículo Vigésimo Séptima. CONTRATACIÓN DIRE('TA
establece: Podrá contratar directamente, con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el contrato, observando los
precios del mercado en aquellos contratos cuya cuantía sea Inferior o igual a 500 SMMLV, con excepción de aquellos que cuenten con
un procedimiento especial determinado en el estatuto y manual de contratación. En esta modalidad deberá observarse el siguiente
procedimiento: Necesidad de la contratación, invitación a Cotizar, Recepción de Cotizaciones, Solicitud de Disponibilidad
presupuestal, Estudios de Necesidad y Conveniencia, Idoneidad del contratista, Celebración y/o perfeccionamiento del Contrato,
Expedición Registro Presupuestal, Aprobación de garantías si es el caso, Suscripción del acta de inicio

La elaboración de unos adecuados estudios previos, la Certificado oportuna de la necesidad que existe en la entidad, el análisis de las
distintas alternativas que existen para satisfacerla, la Certificado de las condiciones y precios del mercado1 etc., determinan el éxito de
los procesos de selección y de la ejecución del contrato

La planeación de la contratación constituye una de sus más importantes etapas. La gran mayoría de dificultades e inconvenientes en la
actividad contractual se presentan por el incumplimiento por parte de las entidades estatales del importante principio de planeación

Por ello es recomendable que las entidades públicas establezcan, de forma clara, tanto los procedimientos internos de planeación de la
contratación, en consonancia con las normas citadas, como los responsables de ejecutarlos1 con el fin de garantizar no sólo el éxito de
los procesos de selección, sino el resultado satisfactorio de los contratos. Esto no sólo permite que el Éstado cumpla con sus fines
esenciales, sino que garantiza que lo haga de forma oportuna y sin mayores costos

La ESE. Hospital San Antonio de Padua, es un entidad pública descentralizada, no sujeta al Estatuto de Contratat..ión de la Administración
Pública, conforme lo establece el numeral 6'’ del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 se rige por el derecho privado y la junta directiva
conforme los lineamientos establecidos en el Resolución 5185 de 2013 y Resolución 1440 de 2024, adoptó mediante acto administrativo
Acuerdo Directivo No. 11 de fecha noviembre 5 de 2024, realiza a través del presente documento, la respe(..tíva justific.#at..ión de la
necesidad para la contratación bajo la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios profesionales y de apoyo a la Gestión, requerido
por el jefe de Talento Humano de la entidad

La ESE. Hospital San Antonio de Padua, contratará una persona natural o jurídica que preste sus servicios para la ejecución del objeto
que en este estudio se plantea, haciendo uso de la posibilidad que le otorga la ley. para lo cual obtendrá una oferta que le permita
contratar con la persona idónea y con experiencia requerida en el tema
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% doble connotación: i. Derecho constitucional fundamental y 11. Servicio público; en tal sentido, todos los
if acceso al servicio de salud y al Estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su prestación

gtitucional otorgada a los entes estatales y a los particulares comprometidos con la prestación del servicio de salud

}..citado $nteriormente

:=:Et%lerecho a la salud es un derecho fundamental entendido como la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el
diagnóstico, el tratamiento, la recuperación, la rehabilitación y los cuidados paliativos, debiendo ser garantizada bajo la supervisión del
estado para todas las personas sin ninguna discriminación. La Constitución Política de Colombia en el artículo 49 reza: ’'La atención de
la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios
de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios
de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También,
establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo,
establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos
y condiciones señalados en la ley. Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con
participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y

obligatoria. Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad."

En consecuencia, es pertinente aclarar que a partir de la expedición de la Ley 1751 de 2015, la salud de los ciudadanos está por encima
de cualquier consideración. En consecuencia, todas las instituciones del sector tienen que ajustarse para cumplir con este nuevo derecho
fundamental

Que, en conexión con lo anterior. la Ley Estatutaria 1751 de 2015 ''Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y
se dictan otras disposiciones", establece que, en desarrollo del principio de equidad, es deber del Estado adoptar políticas públicas
dirigidas específicamente al mejoramiento de la salud de personas de escasos recursos, de los grupos vulnerables y de los sujetos de
especial protección. A su vez, la Ley también destaca el principio de solidaridad, por el cual el sistema de salud debe basarse en el
mutuo apoyo entre las personas, generaciones, los sectores económicos, las regiones y las comunidades

Que, la constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que “la atención de la salud es un servicio público a cargo del
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud”, este servicio
debe prestarse de manera eficiente, eficaz y oportuna a los usuarios que demandan la atención en los diferentes organismos de salud
en el país

El Gobierno Nacional mediante la Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral” determina en su artículo
194 que la prestación adecuada de los servicios de salud en forma directa por la nación o por la entidades territoriales, se hará
principalmente a través de las Empresas Sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada,
con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la Ley o por las Asambleas o concejos distritales o
municipales, según el nivel de organización del Estado a que pertenezcan, sometidas al régimen jurídico previsto en e! capítulo 111 de la
misma Ley, de igual forma el artículo 195.6 ibidem determino que las Empresas Sociales del estado se rigen en materia contractual por
el derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia, en todo caso sujeta a los principios
del Estatuto de Contratación Pública y pudiendo discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes prevista en el estatuto General de
Contratación. De la Administración Pública, lo anterior en concordancia con el Decreto Reglamentario 1876 de 1994, en virtud de la cual
se reglamentó la Ley 100 de 1993.

Que, la ESE. San Antonio de Padua, presta sus servicios de salud las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 365 días del año,
de esta manera, la empresa como parte integral del sistema General de seguridad sociat en salud, no puede sustraerse de dicha
obligación pese a sus limitaciones de personal de planta, para llevar a cabo las labores requeridas que permitan prestar los diferentes
servicios asistenciales y los conexos a dicha actividad

j bien es cierto a las ESE no le es aplicable la ley 80 de 1993 y demás disposiciones del Estatuto General de Contratación de la
.inistración Pública en materia de contratación, si no la Ley 100 de 1993, no implica con ello que dentro del proceso de contratacIón

.laboren los estudios y evaluaciones necesarias y se tomen todas las medidas indispensablesi©fa,©§Hq@{8r'@}EÜ®e$6s,Bel
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};: ;;h Antonio de Padua, dentro de 10 contemplado en su portafolio de servicios como Institución Prestadora de Servicios de
'aja y mediana complejidad en atención, tiene habilitada la atención de urgencias, la atención de partos, quirófano,

9iza(..ión y Consulta externa; para la prestación del servicio en mención con los requisitos de habilitación del servicio en el estándar
dé§Tecurso Humano, requiere personal calificado en PROFESIONAL ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA

,’[ EN SERViCiOS DE SALUD, para apoyar sistemáticos del sector salud para generar, mantener y mejorar la calidad de servicios de salud
del país. El SOULS está integrado por cuatro componentes a saber: Sistema Único de Habilitación (SUH), Programa de Auditoria para
el Mejoramiento de la Calidad (PAMEC), Sistema único de Acreditación (SUA) y el Sistema de Información para la Calidad en Salud
Dado que el hospital No cuenta con suficiente personal de planta, debe recurrir a su contratación sus servicios, para dar cumplimiento a
los contratos que tiene suscritos con las Diferentes EPS

Es preciso indicar que la condición de centro hospitalario y prestar de servicio de salud, que detenta Ia ESE. San Antonio de Padua, le

impone ostentar la capacidad de atención y reacción en su capacidad médica, que le permita cubrir la demanda de la comunidad que
requiere los servicios del centro hospitalario

De otro lado, hay que resaltar y traer a colación que, en el casco urbano del municipio el hospital ESE. San Antonio de Padua, es la
única IPS de la red pública y privada, por ende, la demanda de servicios de salud es recurrente y continua. Razón por cual, su prestación
y operación constituye un comportamiento vital, el cual conlleva un ejercicio con altos estándares de ejecución

Sin embargo, el hospital ESE, San Antonio de Padua, además de los servicios de salud que presta a la comunidad, también le asiste la

obligación en virtud del principio de autonomía, de autodeterminarse y guiarse en sus actuaciones administrativas de conformidad con
la ley y los principios de la ESE, municipal.

De tal suerte que el hospital ESE. San Antonio de Padua, no puede en ningún momento prestar los servicios propios de salud, sin contar
con el personal Édóneo que le permitan superar las vicisitudes de salud de los usuarios

En la actualidad, el personal del hospital ESE. San Antonio de Padua, es insuficiente para atender los procesos y subprocesos que
detenta la entidad, especialmente el personal de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA EN SERVICIOS DE
SALUD, lo que indica, que, ante una emergencia, el servicio prestado por el hospital se vería ampliamente afectado y disminuido

El hospital ESE, San Antonio de Padua, no puede en ningún momento prestar los servicios propios de salud, sin contar con el apoyo del
personal de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA EN SERVICIOS DE SALUD que le permita superar las
vicisitudes propias de la entidad, de tal forma que los intereses del hospital se protejan y así mismo las actuaciones que permitan una
atención a sus usuarios bajo los parámetros de eficiencia y calidad, que se encuentren amparadas por una persona con conocimiento,
experiencia e idoneidad como bien lo establece nuestro estatuto contractual Acuerdo No. 04 de 2024

Por consiguiente, es más que necesario, es imperioso contar de manera inmediata del profesional, técnico que hacen falta, para
conformar el stock, minimo requerido por el hospital, esto es una persona que presten sus servicios como ESPECIALISTA EN
GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA EN SERVICIOS DE SALUD dentro del hospital ESE. San Antonio de Padua

Que, la ESE. San Antonio de Padua, dentro de lo contemplado en su portafolio de servicios como Institución Prestadora de Servicios de
Salud de baja y mediana complejIdad en atención, tiene habilitada la atención de urgencias, la atención de partos, hospitalización, cirugía
y Consulta externa; para la prestación del servicio en mención con los requisitos de habilitación del servicio en el estándar de recurso
Humano, requiere personal calificado en ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA EN SERVICIOS DE SALUD
integrado por cuatro componentes a saber: Sistema Único de Habilitación (SUH), Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la
Calidad (PAMEC), Sistema Único de Acreditación (SUA) y el Sistema de Información para la Calidad en Salud, cumpliendo así los
estándares de calidad que tiene establecida la institución
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por consiguiente, se hace necesario adelantar trámites contractuales para apoyar la gestión mediante la prestación de servicios de
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CLASE 1 PRODUCTO 1 NOMBRE
L

8bligatorio de garantía de la calidad para la entidad hospitalaria Err+)resa Social del Estado San Antonio de Padua

Calidad de la Institución. 2. Apoyo para la revisión del programa de auditoria para el mejoramiento de la calidad PAMEC. 3. Asesoría
especializada para la preparación, realización y asistencia a los comités institucionales por medio de plataformas virtuales, de forma
sincrónica. 4. Asistencia y participación al proceso de capacitación médica continuada, 5. Apoyar para Proyectar, desarrollar y
recomendar acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos. 6. Participar en la sensibilización del personal de la Institución
sobre aspectos de calidad, según requerimientos planeados en la dependencia para el desarrollo de la Política Integral de Calidad. 7.
Apoyar el desarrollo y el uso de normas, metodologías y herramientas de calidad para el mejoramiento de los servicios. 8. Apoyar la
planificación y consolidación del sistema obligatorio de garantía de calidad mediante la utilización de herramientas y metodologías que
permitan el mejoramiento continuo del proceso de atención. 9. Apoyar la supervisión de contratos, la cual consiste en el seguimiento
técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico de los contratos. 10. Hacer parte activa de los comités que se convoquen. 11.
Asistencia a las reuniones convocadas por el contratante con el objetivo de prestar las asesorías objeto del contrato o reportar los
avances o recibir retroalimentación de parte del programa. 12. Asistir a las reuniones, juntas o sesiones que la gerencia lo invite, dentro
el ejercicio de sus obligaciones

)

Cumplir en forma mensual con las metas fijadas, ciñéndose a la naturaleza del contrato, la necesidad de la entidad y los principios de
celeridad, transparencia, responsabilidad, eficacia y objetividad entre otros. 3. Responder por los elementos, bienes, información, etc.
que se pongan a su disposición para la ejecución del presente contrato, propendiendo, en todo caso, por su conservación y uso
adecuado; No obstante, el contratista deberá contar con su propio material y herramientas de trabajo y prestará sus servicios
profesionales de manera independiente y autónoma. 4. Cumplir con el objeto de este contrato en defensa de los intereses económicos
o de cualquier otra naturaleza del CONTRATANTE y aportar sus capacidades, conocimientos y aptitudes con la debida diligencia,
oportunidad y confidencialidad. 5. Presentar un informe mensual de actividades ejecutadas que demuestren el cumplimiento de las
actividades y metas pactadas, so pena de iniciarse el respectivo procedimiento para imponer las sanciones a que hubiere lugar. 6. No
aceptar presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y comunicar oportunamente al CONTRATANTE y a la autoridad
competente, si ello ocurriere, so pena de que El CONTRATANTE declare la caducidad del contrato. 7. Acreditar afiliación y pago a salud,
pensión y riesgos laborales según lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, 797 de 2003, Decreto 510 de 2003, ley 1 150 de
2007, ley 1393 de 2010, ley 1562 de 2012 y concordantes. 8. El CONTRATISTA manifiesta de manera clara y expresa su intención de
afiliarse al sistema general de riesgos laborales y seguridad social, por lo que es obligatoria su acreditación con la presentación de cada
cuenta cobro. 9. Allegar dentro de los términos previstos en este acuerdo, los documentos y garantías requeridos para la ejecución del
contrato. 10. Cumplir en forma oportuna con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato. 11. En el evento de presentarse
una glosa de tipo administrativo por falencias en el diligenciamiento en la historia clínica (análisis de laboratorio, imágenes diagnósticas,
efectrocardiograma y otros) y/o en el evento de presentarse una glosa por pertinencia; se realizarán el respectivo descuento a favor del
HOSPITAL al CONTRATISTA sobre cualquier cuenta o saldo que exista a favor de este incluyendo en su defecto la liquidación del
contrato. Una vez comunicada sobre la glosa Ia ESE. San Antonio de Padua, se reservará el derecho a deducir el valor de esta que
presente el CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, en el evento que el CONTRATISTA no tuviere saldo a Favor, EL HOSPITAL
odrá hacer efectivo riesgo amparado en la garantía única, cuando fuere necesario

2.3.2 OBLIGACIONES DE LA ESE. HOSI

:designar un supervisor técnico, quien tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el desarrollo del contrato, incluyendo las
'%Rcificaciones técnicas, así como la calidad del servicio e igualmente velar por el estricto cumplimieNo de su objeto y control de las

.es@jgcida y bajo la presentación y aprobación previa de los informes, actas y q
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2.3.4 AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACION VIA ELECTRONICA

la notificación de actos administrativos vía electrónica. Para el efecto en la carta de presentación de las ofertas deberán indicar el correo
electrónico en el cual se surtirán las notificaciones

&

2.5 LUGAR DE EJECUCIOn

departamento de Bolívar,

la ley excluye de su aplicación a algunas de ellas. Las Entidades Estatales de régimen especial están facultadas para aplicar en su
actividad contractual unas reglas distintas, contenidas en la norma que crea el régimen especial y en su manual de contratación.

Según el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en materia contractual las Empresas Sociales del Estado se rigen por el
derecho privado, pero pueden discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la
administración pública, sin desconocer que debe siempre aplicarse los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de
que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y someterse al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto
legalmente para la contratación estatal, además de la Resolución No. 5185 de 2013 y Resolución No. 1440 de 2024, por medio de la
cual el Ministerio de Salud y de la Protección Social fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten es Estatuto
de Contratación que rige su actividad contractual.

Que, el numeral 6'’ del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 establece el régimen jurídico de las Empresas Sociales del Estado,
específicamente su numeral 6'’. Menciona: En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar
las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto General de Contratación de la administración pública

Que la Ley 1150 de 2007, a través de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993, en su
artículo 13'’ estableció los “Principios generales de la actividad contractual para entidades no sometidas al estatuto general de
contratación de la Administración Pública”, siendo esta la situación concreta aplicable a la ESE Hospital San Antonio de Padua.
indicándole con toda claridad que dicha entidad pública en desarrollo de su actividad contractual debe dar aplicación a los Principios de
la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal establecidos en los artículo 209 y 267 de la Constitución Política y estará sometida al
régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto para la Contratación Estatal.

Que la ESE Hospital San Antonio de Padua, es una Empresa baja y mediana complejidad cuyo objeto legal es la Prestación de Servicios
de Salud, como Servicio Público que forma parte del Servicio Público de Seguridad Social a cargo del Estado, con personería jurídica
patrimonio propio y autonomía administrativa, constituida para atender las necesidades en salud en un municipio de Simití - Bolívar,

Que, para el logro de los objetivos de la ESE. Hospital San Antonio de Padua, están establecidos los postulados legales y reglamentarios
que se traducen en la posibilidad concreta de celebrar los contratos que sean convenientes para la prestación de servicios de salud a

,sus usuarios.

celebración de contratos se convierte en el instrumento jurídico a través del cual la entidad viene

M
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La ESE, Hwpffál San Antonio de Padua, es un entidad público descentralizada, no sujeta al Estatuto de Contratación de la Administración
Pública: 'dIo conforme al numeral 6'J del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 se rige por el derecho privado y la junta directiva conforme
ios líríéámientos establecidos en el Resolución 5185 de 2013 y Resolución 1440 de 2024, adoptó mediante acto administrativo Acuerdo
Dtréctivo No, 05 de fecha noviembre 5 de 2024, realiza a través del presente documento, la respectiva justfficación de la necesidad para
la contratación bajo la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios profesionales y de apoyo a la Gestión, requerido por el jefe de
Talento Humano de la entidad

Que, por lo anterior se acudirá a la modalidad de contratación directa, atendiendo no tan solo la cuantía, sino también la naturaleza del
contrato. como es la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión
3.1 NATURALEZA JURI
El contrato a suscribir del presente proceso contractual PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

mmMIBHa39EI:mae]

precio vigente de los servicios contratados, CONFORME ANEXO TECNICO No. 1 adjunto

El valor del presupuesto oficial para el presente proceso de contratación es el valor estimado en la suma de TRECE MILLONES
QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($13.520.000), todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes
autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que dé él se deriven, si
a ello hubiere jugar, con excepción de los que estrictamente correspondan a la ESE HSAP
E STO OFICIAL

VEINTE MIL PESOS M/CTE ($13.520.000)

E AC 1 PAM 200.000 wm s13.52m

El cual incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o
municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes
autoridades ambientales, que afecten el contrato y las activfdades que de él se deriven, si a ello hubiere lugar, con excepción de los que
estrictamente correspondan a la ESE. HSAP

Para efectos de la retención en la fuente por renta, la ESE. HSAP procederá de conformidad con la normatividad tributaria vigente, y en
caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá indicar la norma que lo excluye o le otorga la exención

La ESE Hospital San Antonio de Padua, no reconocerá suma alguna por impuestos. En materia de impuestos no se aceptarán
salvedades de naturaleza alguna
El eventual CONTRATISTA autorizará a la Empresa Social del Estado Hospital San Antonio de Padua, para que, por conducto de su
Tesorería, efectúe de los pagos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes legales a que hubiere lugar, teniendo en
cuenta Dara la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio orjgen al gravamen

RUBRO PRESUPUESTAL
Lor del presente contrato se pagará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal

glder el gasto que demande la orden que se derive del presente proceso de contraML
6 VEINTE MIL PESOS M/CTE ($13.520.000), correspondiente al presylMe€ta
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üéaá¿& itar los siguientes requisitos

} 1. Peréona Natural: Legalmente capaz, comerciante con matrícula o registro mercantil en la cámara de comercio, que tenga
i re;=ml=ollo de actividades iguales o similares a las del present¿ proceso; sin inhabilidades ni conflicto de intereses p;ra
! ,;'a suscribir contratos con la ESE. HSAP

i:8:

11. Persona Jurídica: debidamente constituida y registrada en la Cámara de Comercio, y que dentro de su objeto social tenga
contemplado el desarrollo de actividades iguales o similares a las del presente objeto de contratación; sin inhabilidades ni conflicto
de intereses para suscribir contratos con la ESE. HSAP.

EXPERIENCIA: Acreditar experiencia especifica en la venta y/o suministro de bienes y/o servicios iguales o similares al objeto del
presente proceso de contratación, mediante la presentación de un contrato suscrito con entidades públicas o privadas cuyo objeto
contractual sea jgual o similar al del presente proceso contractual

AFECTAR EL EQUIUBRIQ ECONÓMiCO DEL CONTRATO

puedan afectar el principio de equilibrio económico, por lo cual esta procede a tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados en
el presente proceso contractual así

De conformidad con el Manual de Contratación de la ESE. San Antonio de Padua, se realiza el presente análisis del riesgo para la
contratación de CONTRATACIÓN DIRECTA cuyo objeto es la: “Prestación de servicios profesionales como auditora servicios de salud,
apoyo en el proceso implementación y/o fortalecimiento del sistema obligatorio de garantía de la calidad para la entidad hospitalaria
Empresa SocIal del Estado San Antonio de Padua, durante la vigencia 2025, y/o hasta agotar presupuesto

Con el presente estudio se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra de la ESE. San
Antonio de Padua, y lograr, que las partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los riesgos, por ello
se hace necesarios, estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles involucrados en la contratación

LA ESTIMACIÓN consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que han sido tipificados y que
teniendo en cuenta su materialización, requieren una valoración

ESTIMACION CUALITATIVA: Es aquella que se realiza cuando se trabaja los riesgos para una estimación cualitativa mediante rangos
que permitan al servidor público calificar loa riesgos en una matriz, en diferentes niveles de probabilidad e impacto

LA PROBABILIDAD. Es entendida como una medida de la creencia o conocimiento que se tienen acerca de la ocurrencia futura o
pasada de un evento y generalmente se puede estimar como la frecuencia con la que se obtiene un resultado en un experimento
aleatorio

IMPACTO O SEVERIDAD. Es la medida de la magnitud de las consecuencias monetarias de un evento generador de riesgo sobre el
objeto del contrato.

ESTIMACION CUANTITATIVA. Una vez realizada la evaluación cualitativa, incorporando los criterios evaluados en la etapa cualitativa
y realizando una aproximación numérica de dichos criterios

De igual manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL DE POLITICA ECONOMicA y SOCIAL a
través del documento COMPES 3714 de fecha primero (1) de diciembre de 2011, – DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE LA
POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA’ y se señalaran los riesgos de conformidad con lo señalado en el mismo así:

tés SIos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los precios de los

actividades en cuya estructura se ha definido un marco cambiario, se ideQ
&!cunstancias colaterales que Imponen una incidencia
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@, MmmRE–p1;; la determinación de su previsibilidad, la entidacW
?npetentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICIA NACIONAL, FUERZAS

FA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc.)

i$ 8 OF;&%€onales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre estos encontramos: 1a posibilidad de que
b la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los

bs se realizan en tiempos distintas a los inicialmente programados por circunstancias no irnputables a las partes. Adicionalmente,
se-presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados procesos,
procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los mismos sean imputables
a las partes. Dichos riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las partes y se materialicen
durante la ejecución del contrato

En general no son riesgos operacionales las especificaciones de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, manipulación
transporte o descarga del bien suministrado, insuficiencia en los proveedores, perdida o destrucción de los bienes a suministrar, daño,
hurto o perdida de materiales o equipos para la ejecución del contrato, obtención o renovación de licencias o permisos, entre otros. Para
reducir la incidencia de este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de estructuración de los contratos con los estudios
respectivos y adelantar actividades que permitan contar con un adecuado nivel de información sobre las especificaciones de los
diferentes objetos contractuales, con el fin de fortalecer el análisis de costos, lo cual reduce los factores de riesgos que inciden sobre el
contrato

Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el
riesgo de las condiciones financieras. El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector
financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato' El segundo hace referencia a los términos financieros de dichos
recursos, entre estos encontramos plazas, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros

Riesqos Requlatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que, siendo previsibles, afecten el equilibrio contractual
Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), designación de
zonas francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros

Riesqos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del hombre, que, aunque pueden
ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes, Para la determinación de su existencia y/o
previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o entidades competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes
oficiales (INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, etc) Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos
de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequias,
entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse

Riesgos Ambientales: Se refiere a las obIIgaciones que emanan de las licencias ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las
condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante
la ejecución del contrato se configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo
ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a las partes

Riesqos Tecnolóqicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de servicios públicos, advenimiento de
nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato así como la obsolescencia
tecnológica. 9. Una vez hecha la clasificación por tipo de riesgo se recomienda hacer una definición concreta de cada uno de los riesgos
que se incluyan, conforme al lenguaje común de los mismos

EN CUANTO A LA ASIGNACIÓN DE RIESGOS EL DOCUMENTO RECOMIENDA LA SIGUIENTE ASIGNACIÓN:

h
iiiF?ii

[8

Riesgos Económicos: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente y con las condiciones
necesarias para llevar a cabo el objeto contractual, el riesgo se traslade al contratista en atención a su experticia en el manejo y
kosibilidad de administración efectiva de los riesgos económicos. Desde luego, ello no podrá hacerse en relación con riesgos que el

no pueda controlar, como condiciones macroeconómicas no previsibles, las cuales por ser imprevisib les escaparían de la órbita
lción del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007

@@_s o Políticos: Se recomienda
ldición, se presume

el riesgo cuan

ue por regja general el riesgo
le cuenta
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;o de mitigación el Otorgamiento de garantías
sobrecostos asociados a la complejidad identificada

g Se recomienda que el riesgo se traslade al contratista por regla general y bajo la premisa de contar con información
%ención a su experticia en la consecución y estructuración de los recursos necesarios, se presume que cuenta con un

®sibilidad de administración efectiva de los riesgos financieros.

Ri¿%gos Regulatorios: Se recomienda que por regla general, el riesgo lo asuma la parte que cuenta con un manejo y posibilidad de
administración efectiva de los riesgos regulatorios por su naturaleza y en virtud de las normas propias de cada regulación.

1118ll;!::

Riesgos de la naturaleza: Siempre y cuando existan formas de mitigación al alcance del contratista, los riesgos de la naturaleza deben
ser trasladados al mismo

Riesgo Ambiental: La asignación del riesgo ambiental depende de la especificidad de cada proceso, por ejemplo: - Cuando se cuente
con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de manejo ambiental, antes del cierre de la licitación, el contratista asumirá los
costos implícitos en el cumplimiento de las obligaciones definidas en dicha licencia y/o plan de manejo ambiental. - Cuando se cuente
con licencia ambiental debidamente ejecutoriada antes del cierre de la licitación y ésta sea modificada por solicitud del contratista, él
asumirá los costos que implique esta modificación. - El riesgo de que, durante la ejecución, la operación y el mantenimiento de las obras,
se configuren pasivos ambientales causados por el incumplimiento o la mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo
ambiental será asumido por el contratista. - Cuando no se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutorÉada y/o plan de manejo
ambiental, antes del cierre de la licitación, los costos por obligaciones ambientales se deberán estimar y prever en los contratos acorde
con la naturaleza y magnitud del objeto contractual. En estos casos la entidad estatal podrá asumir el riesgo de que los costos por
obligaciones ambientales resulten superiores a lo estimado, - Cuando por la naturaleza del proyecto no se requiera licencia ambiental,
los costos para realizar un adecuado manejo ambiental se deben estimar y prever en los contratos acorde con la naturaleza y magnitud
del proyecto. En estos casos, la entidad estatal podrá asumir el riesgo por los costos de las obligaciones adicionales resultantes de la

exigencia de un plan de manejo posterior al cierre de la licitación, sólo cuando la exigencia no surja del mal manejo ambiental del
proyecto

Riesgo Tecnológico: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente, el riesgo se traslade
al contratista que en atención a su experticia en el objeto contractual y los estándares tecnológicos, cuenta con un manejo y posibilidad
de administración efectiva de los riesgos tecnológicos

ANALISIS CUALITATIVO DE RIESGOS CON SU PROBABILIDA E IMPACTO

RIESGO

RIESGOS SOCIALES O
POLÍTICOS

RIESGOS OPERACIONALES
RIESGOS FINANCIEROS

RIESGOS REGULATORIOS

E omc

PROBABILIDAD

Media-Baja

M PACTO

Media-baja

ASIGNACION
ESE. HSAP

Media-Baja
Media-Baja
Media-Baja
Media-Baja

Media-baja
Media-baja
Media-baja
Media-baja

CONTRATISTA
CONTRATISTA
CONTRATISTA
CONTRATISTA

El concepto de riesgo en desarrollo del presente contrato se puede definir como la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que
afecten el desarrollo de este, generando una variación sobre el resultado esperado conforme al objeto de contractual suscrito.
Discriminación de los riesgos y control de estos: Ver Anexo Matriz De Riesgo

n6 QUE
N ATURALEáA CONTRACTUAL
CONTRATO SEGÚN EL CA

'ACIÓN S08RE EL -W

,pparos dependen de los riesgos que implican la ejecución del contrato objeto de este estudio, por lo cual 9onlé

i-a&
:XTRACONTRACTU AL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECiMiENTO O DEL

DE ACUERDO CON LA 1i COMO LA
:TiCULAR

1 Lento: El valor del amparo de cumplimiento no será inferior al monto de
Mia de este amparo será del plazo del contrato y seisl!&Q@
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b del contrato se prorrogue, el contratista se obliga a ampliar y prorrogar antes de su vencimm
Ea, de acuerdo con lo que se establezca en la modificación respectiva. El valor correspondiente a las

;Ícuenta del contratista

rl SE REQUIERE
NO

V
V 15

diez por ciento (10%) del valor del 1 (06) meses más
contrato

La ESE. San Antonio de Padua, ha analizado los riesgos previsibles que pudieran afectar el desarrollo del contrato de conformidad con
su objeto, la forma de prestación del servicio, la naturaleza de este y la forma de pago, los cuales se asocian al cumplimiento del contrato
y la calidad del servicio prestado, riesgos todos que deben ser asumidos por el contratista. Los riesgos derivados del cumplimiento del
objeto se neutralizan designando un supervisor del contrato con responsabilidades relacionadas con el objeto contractual.

En cuanto a la posibilidad de incumplimiento del contratista por no prestar el servicio de la manera en que se contrata o por su ejecución
incompleta, el riesgo se controla al establecer la cláusula de multas; así como por la modalidad de pago por mensualidades vencidas y
sujetar la cancelación de las mismas a la aprobación por parte del supervisor del contrato del informe mensual de actividades, sin que
sea necesario exigir garantías, de conformidad con lo dispuesto en el del artículo 2.2.1.2.14.5 del decreto 1082 de 2015

De igual forma para asegurar los perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento total se establece la cláusula penal equivalente al
10% del valor del contrato, la que se descontará de los valores que adeude el HOSPITAL al contratista, o en su defecto se cobrará por
jurisdicción coactiva en los términos del artículo 17 de la Ley 1 150 de 2007 y sus modificaciones

Se pactará la cláusula de indemnidad contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o

lesiones a personas o bienes, ocasionados por el CONTRATISTA, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato, En caso
de que se formule reclamo, demandas o acción legales contra el HOSPITAL por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad
del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas
por la Ley para mantener indemne al HOSPITAL y en adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los
eventos previstos en esta Cláusula el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del HOSPITAL, este podrá hacerlo
directamente previa comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En
caso de que así ni lo hiciera el CONTRATISTA, el HOSPITAL tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier
suma que adeude al mismo por razón de los servicios motivo del contrato

Conforme a todo lo anterior, y teniendo en cuenta el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, las garantías no serán obligatorias en los
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, disposición que ha sido desarrollada por el artículo 2.2.1.2.14.5 del decreto
1082 de 26 de Mayo de 2015, que establece que la exigencia de garantías establecidas en el mencionado decreto no es obligatoria en
los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa, tomando en consideración para el caso en concreto el valor de la
contratación, la naturaleza del objeto del contrato, la forma de pago y el señalamiento de la Cláusulas de multas y Penal, la
Administración considera que el CONTRATISTA no deberá constituir garantía ajguna de las señaladas en el Decreto 1082 de 2015.

proceso de contratación con una persona idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar, sin desconocer las recomendaciones aquí
nadasconsi
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juramento, que se entiende presentado con la firma del presgñte co\ltrato, que cumple con las normas sobre prevención y control de
-Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo que 16 result 4n aplicables y que los ingresos o bienes del CONTÑATISTA no
provienen de ninguna actividad ilícita contemplada en el Código PedaIA(;olombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o
modifjque

ANGELA M(IA GALVIS JIME
PU. CON FUNCIONES DÉ JEFE DE RECU

ESE. SAN ANTONIO„DR
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Ref. Solicitud Disponibilidad Presupuestal Fecha
a
r

Año
2025

De la manera más atenta me permito solicitarle, se expida un certificado de Disponibilidad Presupuestal, de
acuerdo a la siguiente información

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO AUDITORA SERVICIOS DE SALUD.
APOYO EN EL PROCESO IMPLEMENTACIÓN Y/O FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE
GARANTÍA DE LA CALIDAD PARA LA ENTIDAD HOSPITALARIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN

ANTONIO DE PADUA. DOS (2) MESES DIECIOCHO (18) DÍAS

VALOR: TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($13.520.000)

JEÑNY NA PÉREZ ldLESIAS
GJente San ltonio de Padua





@.
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA CERTIFICADO

SIMITI DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL

KM 2 VIA SIMITl-SANTA ROSA DEL SUR - Tel:6027332040
Nit, 900196366-6

No. 1 79
01 /01 /2025

EL RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Que en el presupuesto del(Ia) ESE HOSPITAL SAN ANTONiO DE PADUA SIMITI de la presente
vigencia fiscal del 2025, existe CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, con la siguiente
denominación

Concepto : PRESTACION DE SERViCIOS PROFESIONALES COMO AUDITORA SERVICIOS DE SALUD, APOYO EN EL
PROCESO IMPLEMETACION Y/O FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE LA CALIDAD PARA LA
ENTIDAD HOSPITALARIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN ANTONIO DE PADUA. ( HONORARIOS Y COMISIONES
PERSONA NATURAL 10% (249054) )

2

Rubro
Gastos

Descripción Valor

21

212

21 202
Adquisición de bienes y servicios

Funcionamiento

2120202
Adquisiciones diferentes de activos

21 20202009

212020200906

21 202020090601

Adquisición de servicios

Servicios Personales Indirectos
Servicios para la comunidad, sociales y personales

Honorarios Profesionales Administrativos

TOTAL:
$13,520.000.00

$13.520.000.00

TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE

SON

Tipo de Documento: Disponibilidad Presupuestal

Fecha de Saldo:

Saldo: 0.00

El presente certificado se expide a solicitud del(Ia) Dr(a) JENNY TATIANA PEREZ IGLESIAS

Expedido en el municipio de SIMITI, a los 01 dias del mes de Enero de 2025 para efectos del
control presupuestal.

R-N=Fíi–MóiTEMvRTÑBm
PROFESIONAL UNIVERSITARIA RECURSO HUMANO Y PRESUPUESTO

1095806031



CERTIFICA

La existencia en el PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES vigencia 2025 de la Empresa Social del Estado Hospital
San Antonio de Padua de Simití -Bolívar de acuerdo con la clasificación de los códigos UNSPSC. Descripción y
valor, aprobado mediante Acta del Comité de Compras e Inventario.

DESCRIPCIÓN

Auditorías de productividad de los recursos humanos

En Constancia se firma, a los 01 días de enero de 2025

ANGELA PA GALVIS JIMENEZ
PU. JEFE DE *TALENTO HUMANO

ESE. San Antonio de Padua
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EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON FUNCIONES DE JEFE DE RECURSO HUMANO DE
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN ANTONIO DE PADUA

HACE CONSTAR:

Que de acuerdo a la hoja de vida que presenta la persona natural, BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ, persona
mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 37937552, con su oferta de servicios, acredita los
requisitos de idoneidad, los conocimientos y la experiencia que se requiere para el cumplimiento cabal del objeto
del contrato, así como de las obligaciones que de él se derivan, tal como se consagró en el estudio previo para
la contratación, lo cual ha sido verificado así:

• Persona
• Titulo obtenido

Natural
ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA
EN SERVICIOS DE SALUD
NO MENOR A UN (1) AÑO• Experiencia

Se expide la presente constanc a a los (uno (1) (%de enero de 2025

$

GALVIS JIMENEZANGELTP,
CON FUNCIONES\DE JEFE DE TALENTO HUMANOP.u.

ESE. SAN ANTONIO DE PADUA
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BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ

DATOS PBR9QNA} eRS

NOMBRE BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

ESTADO CIVIL

DIRECCIÓN

DEPARTAMENTO:

MUNICIPIO:

TELÉFONO

E-MAIL

37.937.552 de Barrancabermeja

3 de Septiembre de 1967

San Pablo, (Sur de Bolívar)

Casado

Avenida 3 No. 3-98 El Rosariio

Santander

Barrancabermeja

31 15388519

bettvcrtz@yahoo.com



ronxÁcr6B ACÁnÉurcÁ

Estudios Primarios : (_,OLEGIO SANTA TERESITA
Básica Primaria
Barrancabermeja

Estudios Secundarios: INSTITUTO TECNICO SUPERIOR COMERCIO
Bachiller Comercial
Barrancabermeja,1984

Universitarios: UNIVERSIDAD SANTOTOMAS
Contador Publico
Bucaramanga, 1996

Otros Estudios UNIVERSIDAD COOPERATIVA COLOMBIA
Gerencia de la Calidad y Auditoria en Servicios Salud
Barrancabermeja, 2010

Y HBRHNNRI©S

Diplomado en Sistema Único de Acreditación Para IPS, Gerencia del Recurso
Humano, Gerencia del Ambiente Físico, ICONTEC

Evaluación de los Estándares de Acreditación y Mejoramiento – ICONTEC



RXP&RIBNCIA LABORAL

EMPRESA: SENA
CARGO: Orientadora
FUN(.,IONES: Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros de Desarrollo
empresarial CIDT, de acuerdo los lineamientos de la Coordinación Nacional de Emprendimiento y a lo
detbrminado por el Líder Regional de Red SENA - SBDC, así como en el cumplimiento de las metas e
indicadores asignados
JEFE INMEDIATO: Líder Edwin Alberto Ardila
17 ENERO DEL 2022 – 28 DICIEMBRE DEL 2022

EMPRESA: SENA
CARGO: Gestora
FUNCIONES: Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros de Desarrollo
empresarial CIDT, de acuerdo los lineamientos de la Coordinación Nacional de Emprendimiento y a lo
determinado por el Líder Regional de Red SENA - SBDC, así como en el cumplimiento de las metas e

indicadores asignados
JEFE INMEDIATO: Líder Edwin Alberto Ardila
26 DE ENERO 2021 – 30 DICIEMBRE DEL 2021

EMPRESA: SENA
CARGO: Gestora
FUNCIONES: Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros de Desarrollo
empresarial CIDT, de acuerdo los lineamientos de la CoordinacIón Nacional de Emprendimiento y a lo
determinado por el Líder Regional de Red SENA - SBDC, así como en el cumplimiento de las metas e
indicadores asignados
JEFE INMEDIATO: Líder Edwin Alberto Ardila
6 FEBRERO DEL 2020 – 30 DICIEMBRE DEL 2020

EMPRESA: INGENIERO CIVIL ARIEL RONCALLO
CARGO: Administrativa de Proyectos
FUNCIONES: Evaluar los procesos de Ejecución e interventoría de proyectos en materia y
criterios de economía, eficiencia y eficacia para asegurar una mejor prestación del servicio y
la adecuada administración de los recursos.
JEFE INMEDIATO: Ariel Roncallo
1 AGOSTO DEL 2018 – 31 DICIEMBRE DEL 2018

EMPRESA: ALCALDIA DE CANTAGALLO
CARGO: SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS
FUNCIONES: Dirigir, coordinar, orientar, controlar y evaluar la ejecución de planes,
programas, proyectos y actividades relacionadas con los asuntos financieros , presupuestales
y contables, de acuerdo con la normatividad vigente, el plan de inversión contenido en el Plan
de Desarrollo Municipal y los procedimientos previstos en la Entidad, garantizando el

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
JEFE INMEDIATO: HERLIDES ARANGO
13 FEBRERO DEL 2017 – 28 SEPTIEMBRE DEL 2018



EMPRESA: ALCALDIA DE CANTAGALLO
CARGO: SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADO
FUNCiONES: Elaborar y realizar el seguimiento a los planes de mejoramiento
de la institución suscritos con los diferentes entes de control que le corresponden
a la sec,retaria de Hacienda. Propender por apoyar el cumplimiento del plan de
desarrollo de la secretaria de hacienda con la revisión periódicas de las metas,
Apoyar en la elaboración y evaluación de los proyectos presentados por la secretaria
de Hacienda.

JEFE INMEDIATO HERLIDES ARANGO
JUNIO I DEL 2016 - 30 AGOSTO DEL 2016

EMPRESA: INGENIERO CIVIL ARIEL ENRIQUE RONCALLO
JEFE INMEDIATO: ARIEL RONCALLO
CARGO: Administrativa de Proyectos
FUNCIONES: Evaluar los procesos de Ejecución e interventoría de proyectos en materia y
criterios de economía, eficiencia y eficacia para asegurar una mejor prestación del servicio y
la adecuada administración de los recursos
ENERO 11 DEL 2016 – 30 DICIEMBRE 2016

EMPRESA: ALCALDIA DE SAN PABLO BOLIVAR
JEFE INMEDIATO: CRISTOBAL VANEGA
CARGO: SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL
FUNCIONES: Dirigir, coordinar, controlar, hacer seguimiento y evaluar la ejecución de las
actividades relacionadas con los procesos de la gestión presupuestal, gestión contable,
gestión de tesorería, gestión de impuestos y gestión de nómina y prestaciones sociales,
conforme a la normatividad vigente que rige cada materia y ciñéndose a los procedimientos
previstos en la Entidad. Diseñar, implementar y dirigir estrategias para el recaudo y control del
pago de los diferentes impuestos, aplicando medios tecnológicos que aseguren y agilicen los
trámites. Planear y coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto municipal y, a su
vez, administrar y controlar se ejecución, de conformidad con el Plan Estratégico de la
Entidad
FEBRERO 2005 - OCTUBRE 2006

EMPRESA: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANCABERMEJA
JEFE INMEDIATO: LUIS GABRIEL TABOADA
CARGO: COORDINADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO

FUNCIONES: Controlar, supervisar y articular los programas de Prevención y
Promoción de las diferentes EPS con el Plan Local de Salud, Definir las
especificaciones y necesidades para celebrar contratos de aseguramiento en el
régimen subsidiado para los niveles de atención de la población pobre no afiliada.
JUNIO 5 del 2003 – DICIEMBRE 31 DEL 2004



RaFBRRNeiAS

JHON JORGE GALVIS, Abogado (especialista en derecho
penal) Asesor Jurídico Municipio
Barranco de Loba (Sur de
Bolivar) 3156209795

ARMANDO ISAAC ROA RIOS, Ingeniero Mecánico
Ingeniero de Proyectos
Ecopetrol 3202971822

JAIME CORTEZ JIMENEZ, Medico Auditor
31 53717474
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BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ
c.c 37937552
Barrancabermeja



BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ

nÁTC38 rKn&oBAb8s

NOMBRE BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

ESTADO CIVIL

DIRECCIÓN

DEPARTAMENTO:

MUNICIPIO:

TELÉFONO

E-MAIL

37.937.552 de Barrancabermeja

3 de Septiembre de 1967

San Pablo, (Sur de Bolívar)

Casado

Avenida 3 No. 3-98 El Rosarlio

Santander

Barrancabermeja

31 15388519

bettycrtz@yahoo.com



F©nn&crÓB ÁCAnÉwrcxx

Estudios Primarios : COLEGIO SANTA TERESITA
Básica Primaria
Barrancabermeja

Estudios Secundarios: INSTITUTO TECNICO SUPERIOR COMERCIO
Bachiller Comercial
Barrancabermeja,1984

Universitarios : UNIVERSIDAD SANTOTOMAS
Contador Publico
Bucaramanga, 1996

Otros Estudios UNIVERSIDAD COOPERATIVA COLOMBIA
Gerencia de la Calidad y Auditoria en Servicios Salud
Barrancabermeja, 2010

TAi¿,&iRW. CURSOS Y aEWHN aMaS

Diplomado en Sistema Único de Acreditación Para IPS, Gerencia del Recurso
Humano, Gerencia del Ambiente Físico, ICONTEC

Evaluación de los Estándares de Acreditación y Mejoramiento – ICONTEC



wpERi&BeiA LABORAL

EMPRESA: SENA
CARGO: Orientadora
FUNCIONES: Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de Ios CentFOS de Desaríollo
empresarial CIDT, de acuerdo los lineamientos de la Coordinación Nacional de Emprendimiento y a lo
detbrminado por el Líder Regional de Red SENA - SBDC, así como en el cumplimiento de las metas e

indicadores asignados
JEFE INMEDIATO: Líder Edwin Alberto Ardila
17 ENERO DEL 2022 – 28 DICIEMBRE DEL 2022

EMPRESA: SENA
CARGO: Gestora
F-UN(",IONES: Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros de Desarrollo

empresarial CIDT, de acuerdo los lineamientos de la Coordinación Nacional de Emprendimiento y a lo
determinado por el Líder Regional de Red SENA - SBDC, así como en el cumplimiento de las metas e
indicadores asignados
JEFE INMEDIATO: Líder Edwin Alberto Ardila
26 DE ENERO 2021 – 30 DICIEMBRE DEL 2021

EMPRESA: SENA
CARGO: Gestora
FUNCIONES: Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros de Desarrollo
empresarial CIDT, de acuerdo los lineamientos de la Coordinación Nacional de Emprendimiento y a lo
determinado por el Líder Regional de Red SENA - SBDC, así como en el cumplimiento de las metas e
indicadores asignados
JEFE INMEDIATO: Líder Edwin Alberto Ardila
6 FEBRERO DEL 2020 – 30 DICIEMBRE DEL 2020

EMPRESA: INGENIERO CIVIL ARIEL RONCALLO
CARGO: Administrativa de Proyectos
FUNCIONES: Evaluar los procesos de Ejecución e interventoría de proyectos en materia y
criterios de economía, eficiencia y eficacia para asegurar una mejor prestación del servicio y
la adecuada administración de los recursos.
JEFE INMEDIATO: Ariel Roncallo
1 AGOSTO DEL 2018 – 31 DICIEMBRE DEL 2018

EMPRESA: ALCALDIA DE CANTAGALLO
CARGO: SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS
FUNCIONES: Dirigir, coordinar, orientar, controlar y evaluar la ejecución de planes,
programas, proyectos y actividades relacionadas con los asuntos financieros , presupuestales
y contables, de acuerdo con la normatividad vigente, el plan de inversión contenido en el Plan
de Desarrollo Municipal y los procedimientos previstos en la Entidad, garantizando el
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
JEFE INMEDIATO: HERLIDES ARANGO
13 FEBRERO DEL 2017 – 28 SEPTIEMBRE DEL 2018



EMPRESA: ALCALDIA DE CANTAGALLO
CARGO: SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADO
FUNCIONES: Elaborar y realizar el seguimiento a los planes de mejoramiento
de la institución suscritos con los diferentes entes de control que le corresponden
a la secretaria de Hacienda. Propender por apoyar el cumplimiento del plan de
desarrollo de la secretaria de hacienda con la revisión periódicas de las metas,
Apoyar en la elaboración y evaluación de los proyectos presentados por la secretaria
de Hacienda.

JEFE INMEDIATO HERLIDES ARANGO
JUNIO 1 DEL 2016 - 30 AGOSTO DEL 2016

EMPRESA: INGENIERO CIVIL ARIEL ENRIQUE RONCALLO
JEFE INMEDIATO: ARIEL RONCALLO
CARGO: Administrativa de Proyectos
FUNCIONES: Evaluar los procesos de Ejecución e interventoría de proyectos en materia y
criterios de economía, eficiencia y eficacia para asegurar una mejor prestación del servicio y
la adecuada administración de los recursos.
ENERO 11 DEL 2016 – 30 DICIEMBRE 2016

EMPRESA: ALCALDIA DE SAN PABLO BOLIVAR
JEFE INMEDIATO: CRISTOBAL VANEGA
CARGO: SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL
FUNCIONES: Dirigir, coordinar, controlar, hacer seguimiento y evaluar la ejecución de las
actividades relacionadas con los procesos de la gestión presupuestal, gestión contable1
gestión de tesorería, gestión de impuestos y gestión de nómina y prestaciones sociales,
conforme a la normatividad vigente que rige cada materia y ciñéndose a los procedimientos
previstos en la Entidad. Diseñar, implementar y dirigir estrategias para el recaudo y control del
pago de los diferentes impuestos, aplicando medios tecnológicos que aseguren y agilicen los
trámites. Planear y coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto municipal y, a su
vez, administrar y controlar se ejecución, de conformidad con el Plan Estratégico de la
Entidad
FEBRERO 2005 - OCTUBRE 2006

EMPRESA: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANCABERMEJA
JEFE INMEDIATO: LUIS GABRIEL TABOADA
CARGO: COORDINADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO

FUNCIONES: Controlar, supervisar y articular los programas de Prevención y
Promoción de las diferentes EPS con el Plan Local de Salud, Definir las

especificaciones y necesidades para celebrar contratos de aseguramiento en el
régimen subsidiado para los niveles de atención de la población pobre no afiliada
JUNIO 5 del 2003 - DICIEMBRE 31 DEL 2004



JHON JORGE GALVIS, Abogado (especialista en derecho
penal) Asesor Jurídico Municipio
Barranco de Loba (Sur de
Bolivar) 3156209795

ARMANDO ISAAC ROA RIOS, Ingeniero Mecánico
Ingeniero de Proyectos
Ecopetrol 3202971822

JAIME CORTEZ JIMENEZ, Medico Auditor
31 53717474

pq aXA b
BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ
c.c 37937552

Barrancabermeja
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Esta ta8eta es el único documento que lo acredita como Contador Público o
En 8dad Prestac$ora de Servicios Contables, según corresponda, de acuerdo con lo
estaIÑ6€§d<3 en la Ley 43 de 1990 y el Dear-eto 1510 de 1998. Es personal e
in&ansferib}e.

Agra€ie%mos a quien encuentre esta tarjeta comunicarse al PBX: (60){1 ) 644 4450
o dev<Ñveda a la UAE – Junta Central de Contadores a la Carrefa 1'6 Ño. 97- 46
CX'3©1 en Bogotá D.C.
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Acta Ir!<iividuaI de Graduación Bia. 3198

DE2SHUn{CiA: FACULTAD DE cn8NCiAS EOONOÑaCAS Y ADh8Ni$TRATTVAS

PROGRA&ek G€RnqciA DE LA CALnDAD Y AUDrroRiA EN SALUD

Ay&O»ÁClaw OKL?kOCkAM& swim i819$61065868Ó8r 13100

FECHA: 16 DE D}CIE}vEBRE DE 2810

LUGAR UNrvEk$EDAD oooPatATrvA DE GOLDIPOIA - BARRANCÁ8ERbfDA8
En ©eació& a que BE:FPV ELVIRA CORTEZ DIAZ

con oéciuk de ciudadania No. 37,937,554 & BARRANCABERWJA

Ctm31386 s86$&aaññmwü8 ios Iq\Ñ§ito$ wigido$ por 33$ normas leg818$ y

wtawwias, le expide el üüño de ESPECIALISTA EN GERENCiA DE LA
CALiDAD Y AUDrroRiA EN SALUD
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Betty E>:lvira Cortés Díaz
C.C. 37.937.552

Asistió y Aprobó el Programa :

? a: :R :) EVALUACiÓN DE LOS ESTÁNDAReS DE
ACREDITACiÓN Y MEJORAMIENTO
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CediRca que,
Betty Blvira (:::ortés Díaz

C.C. 37.937.552 de Barraaeabermeja

Asi$66 al !bIÑomacla

SiSTEMA ÚNICO DE ACREDITACIÓN PARA
IPS AMBULATOR IAS

Con tna intBn$i€!ad de 112 haras
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ale Xa - 1>taoBW:iX El,aRA (x)KTM, i¿@xtificñá- cai la c&3tIla de
ciw3a<SanSa 11c#37.9317+552 exwlida en B&rTdnc&num 53, lak»r6 para el
€>3wrici pia de Ebert=o t€ilche6, desa@anc% e=L c&nBa aum JEFe DE
<x»nRO& wlaBD,deMe üaero trece{:13) de 2997 hasta el 31 de
Dieiwü>re de 1997+Ck:>n un asig&aci&i imasua1 de $616+ 73:1,ao,(Bon wia$
furiciories ae :
t verificar lw pcnceaas reLaciona<R3s con el mae.ja de los recur$63 y
bienes, así own de las si8tlaws de írrfor3z€ión y reegruer%3ar lo$
correct:iva$ que fueran necesario ..

+ 81ab>raf cuenta8, ái§wnábi liaade$ presa$w 8$tales deacuerdo 31
,resuf>cesto de rentas y gasta3 de1 f4unici É>io y revisiones de cuentas
de ak>co antes de pasar a la Tesoreiía.

Se expide en Puerto WiletIes, al prjger«3:1) día del rles de Di€i®bre
de 1998
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IN7E{aRADO SAN JOS€ DE PUERTO WILCHE§
(SANTANDER)

CERTiFiCA

e <289 18 §$§©Q BETTY ELVIRA CORTES DiAZ idealPicada con cé€tui8 de

ciudadanía nüaleía 37.937.352 expedida en B8narnabeíme}a, de$empeño sus
fumbn€$ eatno Contaaoí2 en b elaboración y eÑreg3 de informes
T@aB$trek$ 8 18 cotñrabrfa Cep8dameí$tal dwaíge el período comprendido
del 1 de Enero al 31 de Octubre do 1,998

Expedida en Puedo Wi&ke$, 8 Prk?tem (I} de Diciembre de Mii Howe@río$
Noventa y Ocho {{ .998>..

=ÉygkBF,G&É?él.
A$i$!erú8 Administrativo
Hospital lñtggHda San José
Puedo Wib}@ s.©



Empresa Social del Estado
Barrancabermeja

SERVICIOS DE SALDB DE

BAJA COMPIIEJIDAD
NIT. 829.001.846-6
Código prestador 6808100707

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BARRANCABERMEJA

Procede a efectuar resumen contractual del señora BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ, identificada con la cédula
de ciudadania No. 37.937.552 expedida de Barrancabermeja

OBJETO: PRESTAR SUS SERVICIOS COMO REVISOR FISCAL PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO BARRANCABERMJA

OBLIGACIONES: 1. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la Empresa
se ajustan a las prescripciones de los Estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva. 2. Colaborar con las
Entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de la Empresa y rendirle los informes a que
haya lugar o le sean solicitados 3. Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la Empresa y las Actas
de ta junta directiva y porque se conserve debidamente la correspondencia de la empresa y los comprobantes
de la cuentas impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines. 4. Inspeccionar asiduamente los bienes
de la Empresa y procurar que se tomen oportunamente las medidas de conservación y seguridad de los
mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier título, 5. Practicar las inspecciones y solicitar informes
que sean necesartos para establecer un control permanente sobre los valores de la empresa 6. Autorizar con
su firma cualquier balance que se haga, con dictamen o informe correspondiente. 7. Convocar a la junta
directiva a reuniones extraordinaria cuando lo juzguen necesario. 8. Cumplir con las demás atribuciones que le
señale la ley o los estatutos de la empresa y las que siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la
junta directiva .

Número de Contrato Fecha de InIcIo ValorFecha prevIsta de TermInacIón

0437-2001

010&2002

SIN NUMERO

027.2003

01 de junio de 2001

01 de febrero de 2002

04 de io de 2002

01 de enero de 2003

31 de diciembre de 2001

}0 de mayo de 2002

31 de diciembre de 2002

lio de 200303 de

,1 0.500.00.00=

{6.000.000.00=

$I O.350.000.00

$7650.000.00=

Se adhiere a la presente certificación el recibo oficial de estampillas No. 2502100473372 por el valor de tres mil
trescientos pesos ($3.300). de fecha 26 de octubre del 2021

La presente información ha sido tomada directamente de los archivos de la Subdirección Administrativa y
Financiera, a los veintisiete (27) días del mes octubre de 2021.

ransversa 1 47' # 57-29
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y FISICOS DE LA
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANCABERMEJA

HACE CONSTAR

Que la señora BETTY ELVIRA CORTES DIAZ identificada con la cédula de ciudadanía
No. 37.937.552 de Barrancabermeja, laboró en la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
DE BARRANCABERMEJA- CAFABA, con contrato de trabajo a término fijo desde el 05
de junio de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2004 , desempeñándose como Coordinadora
del Régimen Subsidiado

En constancia se firma en Barrancabermeja a los veintinueve días (29) días del mes de
octubre de 2021

MARGARITA ROSA GALVAN NUÑEZ
Coordinadora de Recursos Humanos y Físicos

$aT©ncokw8Ma: Et$Beko ?lince<y c€ite 49 W 17-14 P$X, 822 28 1<) ?eÉefax, 62} 26 Si
in©if©ta T©€rIKa <::mDA -- <:off era ¿7 ?'f Sí-33 /Mina CeNtro: =(€w?$3u 22 i3@fet:ci!@ CardIO Ego#>etT<3É 7@, 6} (> %:> 48
Prmlb Wik=8or Unido<$ irú€glar$ta& &3fFiü Ei <=entro Cüírcra 3 N* 3-84 Tel 6}3 23 3:3 /<Heñc#oqak;&er!$e©©<#abu€ü#tI.co vIGtLAQ© sup@f8tMd Ia @
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el SUSCRiTO SECRETARiO DE HACiENDA DEL MUNiCiPiO DE
SAN PABLO SUR DE BOLIVAR

e E R T i riCA QUE:

BEYFY eLViRA CORTES 1:3tAZ, kientt&:ada con la eé<3ub de ciudad nb No
37.937.552 expedida en Barrar%cab©r@@ pre§ ta §u§ @ryh©§ e©€rtg $©6r©t©Ñg d©

Hacienda en ei Mu8©ipi© de San Pablo Bolivar. durante eÉ periodo ©ompeñ<ítdo
desde 81 81. 88-2895 hasta ei §§.q$«2066, con una asignación $aiaí18É nwn goal de
UN MiLLON TRE$CIENTOS OCHENTA Y SiETE Mil SETECIENTOS SEt$

PESOS MC-R €$1,387.766*)

fORO áALLed© ROJASCL

de Hacienda Gunklpai

ORAR BQHÜRQü€Z RQ,iAs. ALCALDE MaN}ciP«L 3%2923

Pi1:1!$;58pD n aHalla 1.~;, q+ '+ w;+ =$;; i; ; ’ . A\++/ - - 1+i



ARiEL RONCALLO ARROYO
NIT: 73429172-7
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eERT iF icA:

(}ue la D«Éom, BETTY ELViRA CORTEZ [31 AZ, identi 8cada con !a ceduía de
ciudadanía núrr}ero 37.937,552, expedida en Barrancabermeja, tabaré corno
APOYO TECNiCO PROFESIC)NAL EN LA FORhlULACIOFÑF EVALUACiON Y
<3E$Ti€:>N DE PROYECTOS, niediante contrato de prestación de servicios,
desde ei 11 de enero de 2016 hasta ei 30 de cüciernbre cie 201$

Se expide }a solicitud del interesado a ios !:>ieciocho {38) días del mes Enero dei
2017

73,429.lkde oí (>al
fqep©$en%nte Lega§

6
ten Bolívar

Gbwg#3w-&raM
Aap&ablw-ybR



GESTION DOCUMENTAL

FORMATO PRODUCCION DE COMUNICACIONES
OFICIALES

CÓdigo: FGD - 05

Versión: 01

LA SUSCRITA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE CANTAGALLO - BOLIVAR

CERTIFICA:

Que la Doctora BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ, identificada con la cedula de ciudadanía
N'. 37.937.552 expedida en Barrancabermeja - Santander, suscribió y ejecutó el siguiente
contrato de prestación de servicios profesionales:

• Contrato N'. 102 - 2016, cuyo objeto es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES COMO CONTADORA ESPECIALIZADA EN GERENCIA DE LA
CALIDAD REALIZANDO EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE MEJORAMIENTO
INSTITUCIONALES Y LOS SUSCRITOS PARA ENTES DE CONTROL QUE LE
CORRESPONDAN A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO. Con
plazo de ejecución de 03 meses (fecha de inicio 01 de junio de 2016 hasta el 30 de
agosto de 2016) y una asignación mensual de CUATRO MILLONES DE PESOS
MCTE ($ 4.000.000) MCTE

La presente se expide a los nueve (09) días del mes de enero del año 2017.

Ág¿{,;&kg&h
A

Alcaldesa Municipal

"CONSTRUYENDO PROGRESO"
Calle 1 No.4-50. Telefax: (097)6132286 NÍT: 800.253.526-1

Página Web : www.cantaqallo-bolivar.clav.co, e-mail : contactenos@cantaqallo-bolivar.qov.co ;
alca \dia@cantagallo-bolivar.qov .co
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ARiEL RQNGALLQ ARROYO
N 17: 73429372-7

CeRTiFicA;

1

(}ue !a Doclora, BETTY ELViRA CORTEZ D tAZ, i<ientifba<:b con !a ca3uia de
ciudadanía r\úrrlero 37.937.552, expedida en B&rrancabemeja, labcró corno
ADO% TECNfCO PROFESiONAL EN LA FOR&$ULACION, EVALUACiON Y
Ge$nON DE PROYECTOS, metliarlte contrato de pre${aciórl de $©rvicios,
desde ei 01 de octubre de 2 C)IB hasta el 30 de diciembre de 2039.

Se expide ia sojjcjty<3 de} inteesa<30 a ios Catorce {14} días dei mes Enero de!
2020

00

ii e:'arm.73.429.172 Bolívar
Representante Legaí

Qü%Gk$a.©Dtübiúw»8-%du
Arqr Mun-fqzuSK18 hq
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DewrBqwR> de Bai:var

LA $U§CRiTA SECR€rARiA DE 608teRNa DEL MUNiCiPiO DE
CAMrAGALLO BOLivAR

CERTiFiCA:

Que ia Doctora: BE1 1 Y ELVIRA CORTEZ DIAa Idea@@c18 acn la Myb de
oiud3d3nia N' 37.937.552 de Bananabermeja Santander, i8baro en este
myn©p©, desempeñándose como SECRETARiA DE FiAe IENDA Y Fi 6iAN PAS,
Yncy lada dwd©: 33 de feb@ro de 2Q17 at 28 de $ep6@nb@ de 2.036, mastnndo
$i@np@ respon@bilida<3 y ocrnixornbo con la eaü<§ad.

Se expide a sogaltuc! de la intensa en ei Municipio de Can%gaib 80üwr. a b$
Veintiún días dd mes de enero de 2,020,

TAT[Ab¿A PAO ’EÑALOZA

<::388 :1 Carrva 4 &}uba - Paiad© Mun@paf NK NO. 800.253.5281
Página web: w#wyan\Bq#ltQ-$QÍiver.qqv.q?, e-mail: $€cretañadegobterno@mntagali@

bolivar.gov.go



Certificación No. 179 8SENA

7\r
EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL SERVICIO

NACIONAL DE APRENDIZAIE SENA

HACE CONSTAR

Que el (Ia) Señor(a) BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ, identificado(a) con C.C 37.937.552 de
Barrancabermeja, ha suscrito con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA el(Ios) siguiente(s)
contrato(s) de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1 993 (Estatuto General de Contratación
de la Administración Pública), modificada por la ley 1 150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación

N' y fecha del Contrato: COI.PCCNTR.1329422 05 de febrero de 2020

Objeto: Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros
de Desarrollo empresarial, de acuerdo los lineamientos de la
Coordinación Nacional de Emprendimiento y a lo determinado por el
Líder Regional de Red SENA - SBDC, así como en el cumplimiento de
las metas e indicadores asignados

Inicio de ejecución: 06 de febrero de 2020

Plazo: El plazo de ejecución del contrato fue de Diez (10) meses y Veinticinco
(25) días, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de
ejecución

Término de ejecución: 30 de diciembre de 2020

Valor: VALOR: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales
fue máximo de CUARENTA Y CINCO MILLONES SESENTÁ y SEIS
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS OO/100 M N
($45-066.667) Con honorarios mensuales de CUATRO MiLLONES
CIENTO SESENTA MIL PESOS OO/100 M.N. ($4.160.000)

Obligaciones Especificas: 1. Gestionar las acciones requeridas para
el cumplimiento de los Lineamientos Estratégicos, objetivos y metas
establecidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, según la
planeación regional y del Centro de Desarrollo Empresarial, para los
programas de Emprendimiento. 2, Diseñar, gestionar y hacer
seguimiento al plan de Acción individual formulado con base en los
Lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de
Emprendimiento, según la planeación regional y del Centro de
Desarrollo Empresarial, para los programas de Emprendimiento. 3

Cumplir las metas asignadas estableciendo las acciones requeridas
para lograr su cumplimiento. 4. Registrar de manera confiable, oportuna
y con calidad la información referente al desarrollo de sus servicios en
las plataformas tecnológicas de la Entidad, de manera coherente con
las evidencias de prestación del servicio. 5. Participar en eventos de
divulgación y sensibilización para el fomento de la cultura del

Ministerio de Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAIE

Dirección Regional
Dirección calle 16 No 27-37 Bucaramanga PBX 68006(

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270

Cal$alü bb'
CGSGCER339681

GTH-F-131 V03 Pag 1



Certificación No. 179 ©
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7\r
emprendimiento atendiendo los lineamientos establecidos. 6. Asesorar
a los emprendedores en las diferentes etapas establecidas para la
creación de empresas tales como ideación y validación temprana, pitch
y formulación de planes de negocio, con recursos del Fondo Emprender
y/o otras fuentes de financiación. 7. Realizar acompañamiento y
seguimiento, en la puesta en marcha de las empresas creadas con
recursos del Fondo Emprender u otras fuentes de financiación
realizando visita programadas a las instalaciones de las empresas y
asesorías en los Centros de Desarrollo Empresarial SENA, 8. Asesorar
a los Clientes del Centro de Desarrollo Empresarial SENA que lo
requieran en sus procesos de Fortalecimiento Empresarial de acuerdo
a los lineamientos fijados por la entidad. 9. Cumplir con las actividades
planificadas con los emprendedores y/o empresarios en los tiempos y
condiciones estipuladas. 10. Diagnosticar las necesidades de formación
de los emprendedores y/o empresarios y realizar sesiones de
entrenamiento para fortalecer sus competencias 11. Colaborar en el

desarrollo de competencias de emprendimiento dentro de los procesos
formativos de la Entidad en asocio con la dirección de formación
profesional en cada regional y centros de formación. 12, Asistir y
participar en los foros, seminarios, capacitaciones, cursos virtuales,
comités de trabajo, reuniones y cualquier otro tipo de evento al que sea
convocado por el Líder regional de Red. 13. Participar eventos de
divulgación y ruedas de negocio del centro o la regional, 14. Cumplir con
lo establecido en los procesos y procedimientos del Sistema Integrado
de Gestión y Autocontrol (SIGA). 15. Identificar y promover el uso de las
diferentes fuentes de financiación para la creación de empresas. 16

Apoyar los procesos administrativos del centro y la regional
relacionados con las evidencias de sus servicios prestados, inherentes
a las actividades de su perfil. 17. Entregar oportunamente los informes
mensuales y cada vez que sean requeridos. 18. Respetar los
parámetros de Habeas Data determinado para cada uno de los
programas del Centro de Desarrollo Empresarial - SENA. 19. El

contratista se compromete bajo sus propios medios a cumplir para la
vigencia 2019 o en el tiempo del contrato, con las metas asignadas y
lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional di
Emprendimiento, en cumplimiento de los objetivos y líneas misionales
del programa. Estas metas serán distribuidas por el gestor líder de
centro y/o líder de Red, así mismo será verificada su ejecución mensual
por parte del supervisor del contrato. 20' En general, desarrollar todas
aquellas actividades inherentes al contrato y necesarias para la corre(,ta
ejecución del objeto mismo.

Ministerio de Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Dirección Regional
Dirección calle 16 No 27-37 Bucaramanga PBX 6800600 ext 73120

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270
GTH-F-131 V03

Cefámü No.

CG$GCER339681
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON

BASE del SENA, a los veintiún (21) días del mes de mayo de 2021.

(::::; N'5'f.
CAMPO ELÍAS GUTIERREZ POLANÍA

Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto
Dirección Regional Santander

Proyectó Camilo Sierra 91
Apoyo Archivo contratación

Ministerio de Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAIE

Dirección Regional

Dirección calle 16 No 27-37 Bucaramanga PBX 6800600 ext 73120
www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270

GTH-F-131 V03

C«üfmü bb,
Ca$GCER339681

Pag 3
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7/V
EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

HACE CONSTAR

Que el (Ia) Señor(a) BETTY ELVIRA CORTES DIAZ, identificado(a) con 37.937.552 de
Barrancabermeja, ha suscrito con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA el(Ios) siguiente(s)
contrato(s) de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación
de la Administración Pública), modificada por la ley 1 150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación:

N' y fecha del Contrato: COI.PCCNTR.2164838 de Enero 25 de 2021

Objeto : Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros
de Desarrollo Empresarial para la gestión y cumplimiento de las
metas e indicadores asignados de acuerdo los lineamientos emitidos
por el SENA..

Inicio de ejecución : Enero 26 de 2021

Plazo: El plazo de ejecución del contrato fue de once (11) meses y seis (6)
días, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de
ejecución.

Término de ejecución: Hasta Diciembre 30 de 2021

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales fue de
CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS OO/100 M.N

($47.989.760) Con honorarios mensuales de CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS
00/1 OO M.N. ($4.284.800)

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE
del SENA, a los veintiocho (28) días del mes de Diciembre de 2021

1)HllüM»

/sA++e'
CAMPO ELiA&G{ftleÍREZ POLANÍA

Dirección Regional Santander

<

Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto

Proyectó Carolina Angarita ole’
Apoyo Archivo contratación . 8

-87 if

Ceflñado bb.
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Ministerio de Trabajo

Dirección calle 16 No 27-37 Bucaramanga PBX 6800600 ext. 73120
Dirección Regional

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 GTH-F-131 V03
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO

ADMINISTRATIVO MIXTO DELSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
SENA

HACE CONSTAR

Que el (Ia) Señor (a), BETTY ELVIRA CORTES DIAZ, identificado (a) con cédula No.
37.937.552 de Barrancabermeja, ha suscrito con el Servicio Nacional de Aprendizaje –
SENA los siguientes contratos de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la ley 1 150
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se
describe a continuación:

1. Número y fecha del Contrato: COI.PCCNTR.3190381 de 2022.

Objeto: Prestar servicios profesionales de apoyo de carácter
temporal a los usuarios de los Centros de Desarrollo
Empresarial bajo la estructura de la ruta de
emprendimiento SENA, para la gestión y
cumplimiento de los programas de Emprendimiento

Obligaciones específicas: 1.Gestionar las acciones requeridas para el
cumplimiento de los Lineamientos Estratégicos,
objetivos y metas establecidos por el SENA, según la
planeación regional y del Centro de Desarrollo
Empresarial, para los programas de Emprendimiento
2.Gestionar y hacer seguimiento al plan de Acción
individual formulado con base en los Lineamientos
establecidos por la Coordinación Nacional de
Emprendimiento, según la planeación regional y del
Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas
de Emprendimiento. 3.Apoyar con la gestión y
cumplimiento de las metas asignadas estableciendo las
acciones requeridas para lograr su ejecución. 4.
Registrar de manera confiable, oportuna y con calidad
la información referente al desarrollo de sus servicios
en las plataformas tecnológicas de la Entidad, de
manera coherente con las evidencias de prestación del
servicio. 5. Participar en las jornadas de divulgación y
orientación para el fomento de la cultura del
emprendimiento atendiendo los lineamientos
establecidos. 6. Asesorar a los emprendedores en las
diferentes etapas establecidas para la creación de

Ministerio de Trabajo
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empresas tales como: orientación, entrenamientos,
ideación y validación temprana, formulación de planes
de negocio, con recursos del Fondo Emprender y/o
otras fuentes de financiación . 7 . Realizar
acompañamiento y seguimiento, en la puesta en
marcha de las empresas creadas con recursos del
Fondo Emprender u otras fuentes de financiación,
realizando asesorias programadas a las empresas sea
de manera virtual o fisica. 8.Asesorar a los Clientes del
Centro de Desarrollo Empresarial SENA que lo
requieran en sus procesos de Fortalecimiento
Empresarial buscando la generacion de impacto
economico, sostenibilidad y escalabilidad empresarial.
9.Apoyar en la gestión de los lineamientos emitidos por
el SENA, en lo que respecta al proceso de asesoria al
empresario en Fortalecimiento Empresarial. 10.
Acompañar la gestión del enlace regional para la
consolidacion de alianzas estrategicas que permitan el
acceso de los empresarios atendidos a mecanismos y
fuentes de financiamiento y de comercializacion en sus
diferentes etapas de crecimiento e incentivar la
consolidación de un ecosistema de inversión.
financiación, comercializacion y acceso a mercados
con y entre empresarios buscando la sostenibilidad
empresarial. 11. Subir de forma periodica el cargue de
evidencias en las condiciones y en el medio definido
por el SENA, de la gestion y asesoria brindada a los
empresarios de los programas de emprendimiento y
fortalecimiento empresarial. 12. Realizar
acompañamiento e interacción 100% virtual por la ruta
CREAR y CRECER o Presencial a los emprendedores
y empresarios, de manera oportuna y eficiente de
acuerdo a los tiempos establecidos para cada ciclo de
servicio, utilizando los diferentes medios que la entidad
coloca a disposición para la respectiva prestación del
servicio. 13. Ejecutar los indicadores establecidos por
la Dirección Regional de manera proporcional a lo
indicado por los lineamientos del SENA.

Inicio de ejecución: 1 /1 7/2022

Plazo: El plazo de ejecución del contrato fue de once (1 1)

meses y trece (13) días contados a partir del
cumplimiento de los requisitos de ejecución
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Término de ejecución: 12/28/2022

Valor: El valor total del contrato para todos los efectos legales
y fiscales fue máximo de CINCUENTA MILLONES
DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS OO/100 M.N. ($
50.214.285).

Con honorarios mensuales de CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS VEINTE PESOS OO/100 M.N.

($4.391.920)

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE

del SENA, a los 30 días del mes de Diciembre de 2022.

CAMPO ELÍAS B ÍREZ POLANÍA
Coordinador. o Apoyo Administrativo Mixto

Proyectó: Alvaro Mantilla
Cargo: Apoyo Contratación
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JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público BETFY ELVIRA CORTEZ DIAZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 37937552 de BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
54202-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS ’ ’ * * ' * * * * * - * * * ' ' ' ' ' * ' - * * * * ' * * -
+ + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + +

+ + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + +

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Febrero de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM.
el(Ia) ciudadano(a) con número de identificación CC 37937552 NO SE
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan coñ loé
aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 05/04/2024 05:17 PM

Código VerIfIcación: DMSUIFAWXL

Válida hasta: 04/07/2024

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 05 de

abril de 2024, a las 17:08:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL

Tipo Documento
No. 1dentificación

Cédula de Ciudadanía
37937552

Código de Verificación 379375522404051 70854

Esta Certificación es válida en tod, el T„ritorio Nacional, siempre y cuando el tipo y atilnero ,on,ignados ,n el

resFctivo documento de identificación, coincidan con las aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 20€M, 1a firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legaies.

Generó: WEB

@
de Verificación puede constatar la autenticidad de1 CertM
'U-35 Piso 1 ;tal 1 1 1071. PBX 5 187000 Bogotá D .C

reneral NC BOGOTÁ . D.CColombia Con:
Págjna 1 de 1
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PIBCERTIFICADO DE ANTECEDENTES
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CERTIFICADO ORDINARIO
No. 244634240

17 :06 :50

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 05 de abril del 2024

La PRO(,URADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(Ia) señor(a) BETTY ELVIRA CORTEZ DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 37937552

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certIficación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se

1 trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercIcio de la acción de repeticIÓn o llamamiento en garantía Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web
https://www.procuraduria. gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

eXA\bB&§,
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS,

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315: quejas@procuraduria,gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1 : Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C

www.procuraduria.gov.co



5/4/24, 18:45 Consulta RNMC

Policía Nacional de Colombia@
la (Default.aspx) C\

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

1 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 05/04/2024 07:45:56 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NO. 37937552 .

NO TiENE MEDiDAS coRREcrivAS PENDiENTES POR CUMPLiR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 89100187 . La persona interesada podrá

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando
https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de
cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Q Nueva Busqueda

515 9880

Policia Nacional de C©larnbia
i:>ireccióa Cenefa! - Cra. 59 ND 26 - 21

Centro Admin¿ sirat Y'a $i8ci( lnal CAN. Boy<>H 9.C
.Línea de ateR<$&: 0 18Q€}Cb910 ] ] 2 IKG'i*:

@ 1 GOV'CO

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/fím_cnp_consulta.aspx 1 /1
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2. Concepto BE2]

Formulario del Registro Único Tributario

Actualización

4. Número de formulario

6. DV 1 12. Dirección seccional

2 1 0 1 1 rn 1)LJ e sto s y /\d u an as de 131a r r lm c mr me ja

5. Número de ldenttficación Tributaria (NIT)

37937
IDENTIFICACIÓN

25. Tipo de documento24. Tipo de contribuyente ...-',
1 31 37937%*5.?Cédula de CiudadaníaPersona natural o sucesión ilíquida

Lugar de expedición 29. Departamento

1 Santander 66 91COLOMBIA

33. Primer nombre32. Segundo apellido31 . Primer apellido

CORTEZ DIAZ

35. Razón social

36. Nombre comercial

ÜBMCM
39. Departamento

9 1 SantanderCOLOMBIA

41 . Dirección principal

AV3 3 98BRR ROSARIO

bettycrtz@yahoo.com42. Correo electrónico

44. Teléfon¿. 1 . 31153885
.~'(;{.ASIHCACIÓN

43. Código postal

Activ}a-ad,QQpnómig&
Actlvida’8...60éllndanaActividad principal Otras actividades

{$’Fmláq8J4á}fpi 1 50. Cód@,

b =qRo 11 t 17 o 2 o1
4b~spünsabilidades, Calidades y Atributos

48. Cód<;J

#8
146. Código 47. Fecha inicio actividad

6 9 2 0112 0 0 1l0 7l1 8 117

1 2 3

: :• nC=: gr: 1 :o n: a b 1 e d e 1 V A
El 1

usd%$b; aduaneros

103 6 7 8 9

15 2012 13 16 17 18 1914

55. Forma 56. Tipo Servicio

57. Modo

58. CPC

IMPORTAMTE: SIn perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en e1 Registro Único Tributario .RUT., tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no 8e exigirá 8u renovación

MtMliaBa7&aéli
60. No. de Folbs: 1 0SI [] NO [X]59. Anexos

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice
y cancelación del Registro Únioo Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos adminisbativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Docr8to 1625
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante:

Firma autorizada

984 Nombre CORTEZ DIAZ BErrY ELVIRA

985. Cargo CONTRIBUYENTE

14983671983

1:4,Buzón electrónico

Hecha expedición

1986

@lra+á)ermeja
á%Haíd¿ nombres

PWIRA

40. CiudadnMunicipio

Barrancabermeja

182320297 245. Teléfono 2

Ocupación

52

4

26222119 23 2,17 2018 25

52. Número
establecimientos

2024 - 02 - 21 /12 : 06: 1761 . Fecha

Fecha generación documento PDF: 21-02-2024 12:07:11 PM


